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BOLETIN DE LA SEMANA

El cólera en España — Aclaraciones. — La 
contribución gremial.

Nuestras previsiones respecto á la posibilidad de 
la importación de la epidemia colérica, que hace 
meses viene produciendo casos en algunos pueblos 
del Mediodía de Francia , se han v is to , por desgra­
cia, confirmadas; y  para mejor y  más brillante de­
mostración de la forma en que las precauciones de 
la frontera se han planteado, ó de la escrupulosidad 
con que se siguen, la importación se ha efectuado al 
propio tiempo, y  con simultaneidad elocuentísima,

E P I S O D I O S  M É D I C O S  

P o r  e l  d o c t o r  H A R I S S O N

PENOSOS PRINCIPIOS

No existe en el mundo una posición más triste ni más 
desconsoladora que la  de un médico joven en Londres, 
cuando, sin amigos ni fortuna, aspira con todas las 
fuerzas de su alma á distinguirse en su profesión y  lu­
cha por crearse lo que se llama una clientela.

Esta posición era la mía. .Mi educación en un colegio 
y  mis estudios médicos habían agotado la modesta suma 
que con gran trabajo pudo reunir m i fam ilia , más am­
biciosa que rica. Me encontré en Londres, á los veinti­
séis años de edad, sin poseer más que unas cien libras 
esterlinas, algunos libros de ciencias, un equipaje pasa­
ble, un gran fondo de entusiasmo y, por último, una 

joven y  amable criatura, con la que había hecho 
la locura de casarme hacía sólo algunas semanas por 
el único motivo de que nos amábamos. Era la única 
hija de un excelente hombre que v iv ía  en mi ciudad na- 
tal, el que, habiendo perdido á su mujer y  sobrevivido 
también á la pérdida de su fortuna, encontraba en Emi­
l ia — éste era su nombre — el consuelo de sus últimos 
días, así como era el encanto de mi juventud. Había yo 
cuidado asiduamente al padre en su última enfermedad, 
y  el corazón de la hija fuó mi única, pero la más dulce 
recompensa.

por los (ios puntos de entrada principales de nues­
tra frontera francesa: por Irún y por Port-Bóu; así, 
para que no quepa duda al señor ministro de que 
por lo menos la cosa se hace de un modo bastante 
igual.

Por supuesto, inútil decir que los casos de Pala- 
fi'ugell y  los de Irún son de enteritis cóleriforme y  ocu­
rridos en personas viciosas, descuidadas, etc., etc., 
salvo el que, después de decirse esto en la Prensa y 
en las Cortes, el señor ministro de la Gobernación 
declaró sponte sua, y  con una sinceridad lillesca, que 
los individuos atacados eran con irábandisias;  esto 
para demostrar que no era verosímil la importa­
ción.

*  *

Tenemos, pues, el germen en casa: todo el tra­
bajo y los gastos hechos durante un año han sido 
periidos por una tacañería mal entendida, cuyos 
resultados se tocarán. Por fortuna, iusistimos en 
que la fuerza expansiva de esta epidemia es escasa, 
si su letalidad es grande; pero no debe olvidarse 
que ha de haber sido parte esencialísima para ha­
cerla en Francia poco expansiva, el verdadero lujo

Debo confesar que al vernos en la gran capital con 
una bolsa tan poco repleta, y  no teniendo para aumen­
tar su contenido sino recursos lejanos y  eventuales, nos 
vimos un poco arrepentidos de nuestro atrevimiento; 
pero llenándome de valor me dije que el que no se 
arriesga nada gana, y  me hallé sostenido por esa 
inexplicable confianza inherente á todos los que se en­
cuentran en parecida posición y  que no les abandona 
hasta el último momento; por ese pensamiento, en fin, 
de que hay mil modos de ganarse la v ida , y  que de un 
momento á otro puede venirse á las manos uno de ellos. 
;Qué g loria  entonces de haber sido uno mismo el artista 
de su fortuna! Sin embargo, á fuerza de esperar, mi 
bolsa se hacía cada vez más ligera , y  mi valor bajaba 
á proporción. Comenzaba á reflexionar que más vale 
cien veces «reposar para siempre en la paz del sepul­
cro », que v iv ir  en Londres sin dinero y  sin medios de 
ganarlo. En fin , después de mil proyectos, todos des­
echados, el único que encontré posible fué acudir al 
generoso auxilio de los judíos. Afortunadamente mi pa­
dre había contratado sobre mi vida un seguro de 5 000 
libras, y  gracias á esta garantía y  á la poderosa in­
fluencia de una persona á la que había tenido ocasión 
de prestar algunos servicios en el colegio, logré que me 
prestase el viejo Amós L***  la suma de 3.000 libras al 
modesto interés del 15 por l-' O.

E.sta suma era de tanta importancia para m í, que no 
me atrevía á creer que la pofccía, ni á tocarla; pero como 
no había tiempo que perder, alquilé en la calle C*** una 
casa arreglada, la amueblé decentemente, y  tuve la di­
cha de subarrendar el primer piso á un vie jo  solterón
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l í

de m edios profilácticos é h ig ién icos a llí desplegados 

en cada población. N o  nos durmamos, pues, en las 

pajas, y  háganse las cosas bien, si se sabe, se puede 

y  se quiere.

Publicamos en otro lugar de este número la lista del 
reparto gremial que han formado los síndicos y  clasifi­
cadores para el año económico de 1893 á 1894.

Basta echar tan sólo una mirada sobre ella para ad­
vertir al punto: l.o, que es menos mala que la de otros 
años, aunque dista mucho de ser una lista hecha á con­
ciencia, y  2 .0, que prosiguen en ella esos compadrazgos 
de cuerpos, que hacen tan molestos y  tan antipáticos 
estos repartos, razón por la cual interesa buscar otro 
medio de tributación, las patentes por ejemplo, que, rin­
diendo á la Hacienda lo que ésta demande, acaben de 
una vez con una distribución inaceptable que provoca 
en los juicios de agravios quejas y  lamentaciones tan 
poco edificantes como las que durante estos días se oyen 
en el local de la Academia Médico-Quirúrgica.

E l notorio desinterés y  justicia con que han procedi­
do al clasificarse algunos de los individuos de la Sindi­
catura, no todos en verdad, y  el buen acierto con que 
aparecen clasificados muchos profesores, merecían un 
aplauso que de buena gana les tributaríamos si no nos 
lo  im pidieran la franqueza con que, por otra parte, re­
sultan servidos bastantes amigos, y  el espíritu de in ­
justo castigo con que han sido tratados profesores que 
merecían más elevada consideración, sin que rechace­
mos por eso cuotas altas con las cuales se pretende sig-

que había hecho su fortuua en las ludias Orientales; 
hice colocar m i nombre y  m i profesión, de la manera 
más visible, en la puerta; y  eché de esta manera mi an­
zuelo en aquel gran mar de Londres, resuelto á esperar 
con paciencia á que llegase la suerte.

M i temperamento nervioso y  mi predisposición natu­
ral á la confianza en el porvenir, me impidieron sufrir 
demasiado durante los seis primeros meses, aunque mis 
ocupaciones se limitaban á recorrer las calles de Lon­
dres ad passibiis cequis, como lo hubiese podido hacer 
el médico más ocupado, á repasar mis libros, y  k gozar 
de la sociedad de mi querida Emilia. Pero cuando trans­
currió un año sin haber visitado ni un enfermo, y  por 
consiguiente sin haber ganado nada, y  el viejo L*** me 
recordó que el segundo semestre de réditos, importante 
225 libras, había cumplido, empecé á d irig ir una in­
quieta mirada sobro el porvenir. No me quedaba más 
que la mitad de aquellas 3.000 libras que me costaban 
nn interés tan exorbitante, á pesar de la más severa 
economía en los gastos de la casa y  de los vestidos, re­
ducidos á lo más indispensable, y  veía , con gran pena, 
sobrevenir el momento de no poder pagar esos intereses. 
Según todas las probabilidades, ¿cómo podría en lo su­
cesivo reunir auüalmente las 450 libras que tenía que 
abonar al viejo judío? Confiaudo en mi buen éxito , me 
había comprometido a pagar las 3.000 libras á los cinco 
años del empréstito, y  empezaba á comprender que ha­
bía hecho una locura. Si mi profesión nada me produ­
cía, no tenía ningún otro recurso. Nada podía esperar 
de mi fam ilia , pues mi padre había muerto en una po­
sición muy atrasada, y  mi madre, anciana y  enferma.

niñear el disgusto que á Ja clase inspiran ciertos proce­
dimientos de lucro y  propaganda, que jamás debe usar 
un severo representante del sacerdocio médico.

Terminaremos estas brevísimas reflexiones diciendo 
que la lista poco se modificará como resultado del 
ju icio de agravios. E l nuevo reglamento, discurrido sin 
duda con el propósito de contener las extralimitaciones 
y  abusos que pudieran cometer las Sindicaturas, ha 
resultado contraproducente, y  una vez lanzada la lista 
al público, cualquiera rectificación es empresa ya d i­
fícil.

Decio Ca k lá n .

MADRID 9 DE JULIO DE 1893

B A S E S  D E  LA C I E N C I A  M É D I C A  

A PROPÓSITO DE LOS ANTITÉRMICOS

DISCURSO PIIONUKCIADO EN LA REAL ACADEMIA DK MEDICINA 

POR KI, SECRETARIO PERPETUO DE LA MISMA (1)

Arfe médica. —  Llegamos ya á la terapéutica, en la 
cual está comprendido el uso de los antitérmicos, s i­
guiendo el procedim iento deductivo con qiie he reem­
plazado al inductivo, que consiste en comenzar por la 
cuestión pendiente, para someterla á leyes no justifi­
cadas, sino supuestas.

E l arte médica es en el cuerpo humano lo que la

(1) Véase el número anterior.

se había retirado en casa de algunos parientes que le 
quedaban y  quo estaban muy lejos de ser ricos; y  en 
cuanto á mi mujer, nada poseía, como llevo dicho; no 
tenía fam ilia alguna en Inglaterra, pues su padre pro­
cedía de Alem ania, y  su único apoyo era aquel «que 
fundaba su felicidad en llamarse su esposo ».

La persona á que antes he aludido y  que hubiera po­
dido ayudarme con su bolsa ó sus recomendaciones, 
viajaba por el Continente hacia tiempo Por otra parte, 
mi afición al estadio y  mi carácter tímido y  reservado 
rae había impedido eu Cambridge tener muchos amigos 
de colegio, y  de estos pocos no sabía cómo encontrarlos 
en Londres. No conocíamos, mi mujer y  yo, más que 
cinco ó seis personas, comprendiendo entre ellas á nues­
tro vecino el indiano, pues , es preciso decirlo todo, es­
tábamos enamorados como dos locos; cada uno era para 
el otro el mundo entero, y  no procurábamos teuer rela­
ciones superficiales con nadie. Por otra parte , aunque 
hubiésemos querido lanzarnos al mundo, la escasez de 
dinero no nos hubiera permitido hacer los gastos nece­
sarios á ese género de vida. ¿Qué hacer, pues? M i mujer 
me decía á veces; «V a lor, amigo mío, ya llegarás á ga ­
nar como los otros »  Pero la verdad era que pasaba el 
tiempo y  nada ganábamos. Empezaron, pues, las noches 
sin sueño y  los días llenos de amargura; buscaba por 
todas partes un empleo cualquiera análogo á mi profe­
sión, y  me consumía en inútiles esfuei'zos para encon­
trar clientes En fin, liasta visible es decir que mis 
ganancias consistían eu unas pobres guineas que me 
enviaba á largos intervalos el viejo Mr. Ausperre, pro­
pietario de la Herista Europea, por una especie de re-
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aplicación del derecha y de la raornl en la <=‘ocie<!ad; 
evita y corrige el mal. l e  evita n.ediante los recurso^ 
de la Higiene; le corrige por medios propiamente co­
rreccionales, usando medicamentos, y aplica la pena 
de muerte á la parte pecante apelando á procedimien­
tos quirúrgicos.

La Higiene influye en el organismo educándole con­
venientemente, para que resista las influencias perni­
ciosas que han de asediarle en su consorcio con el mun­
do exterior, y sobre este punto nada pudiera añadir <á 
lo que está sin duda en la conciencia de todos los que 
me hacen el honor de escucharme.

Cuando la Cirugía mata una parte del organismo, 
tiene la satisfacción de que salva á veces la sociedad or­
gánica de un peligro inminente. Sacrifíca una parte 
más ó menos importante, pero nunca tanto como un 
individuo cualquiera en la familia humana. Condenan­
do á muerte á un hombre, se envuelve forzosamente la 
parte de bondad que queda en él, con Ja parte dañada 
que se hace preciso eliminar. Relativamente al sujeto, 
lo que en el derecho civil le mata, en la práctica qui­
rúrgica le salva, ó al menos lleva el propósito de su sal­
vación. El hombre se interesa por otro hombre de muy 
distinta manera que por un órgano de la economía, 
cualquiera que sea su valor.

La corrección por medio de medicamentos, que es el 
caso de que se trata, ha de contar con que á menudo la 
enfermedad se corrige á sí misma, terminando natural­
mente de un modo favorable, y aun sucede que sirve 
para procurar un bien, figurando como una pena que 
se impone la economía para realizar un ideal.

vista médica que yo le enviaba mensualmente, y  alguna 
pequeña cantidad que Mr. N icholls, del Almacén de los 
caballeros, envió una ó dos veces á mi mujer en pago de 
algunas poesías que para dicho periódico había escrito.

No ignorando que el créciito en la profesión de médico 
se adquiere algunas veces por trabajos ü obras que dan 
á su autor reputación de especialista sobre el objeto por 
él tratado y  lo dan á conocer á sus compañeros, quise yo 
también poner en práctica este medio. Puse manos á la 
obra, y  durante varios meses trabajé desde la mañana á 
la noche en mi libro sobre las enfermedades do los pul­
mones. Aunque mi trabajo era extraordinario, se encon­
traba dulcificado por la presencia de mi esposa, que se 
sentaba junto á mí en aquellos largos días y , como un 
ángel consolador, me animaba con la esperanza del 
buen éxito. Para ayudarme, emprendió el poner en lim ­
pio mi manuscrito; pero aquellas 300 páginas de tan 
bella como correcta escritura me parecieron demasiado 
bien pagadas cuando v i que á mi querida Emilia .se le 
había debilitado la vista con aquel trabajo.

Terminada al fin la obra, leída y  corregida veinte v e ­
ces, y  Seguro q\xe no le faltaba ni una coma, corrí con 
ella, fluctuando entre el temor y  la esperanza, á casa de 
Un conocido librero dedicado á las publicaciones médi­
cas, pensando en venderle inmediatamente mi manus­
crito. Me parecía que lo menos que yo podía aceptar 
eran 50 libras, y  ya pensaba dedicar una pequeña parte 
de esta suma para comprar á mi mujer un bello vestido 
de seda; pero ¡a y ! esta esperanza debía fracasar como 
las otras... E l librero me recibió con mucha política, 
prestando á mis palabras una gran atención; parecía

T.'imliién se suele observar que, ndemás de dominarse 
el organismo, venciendo las funciones malignas que so 
elevan en su seno, aprende á dominar en lo sucesivo las 
ocasiones de enfermar, resistiendo las incitaciones que 
le llegan de la exterioridad. Esto se ob.serva principal 
mente en las enfermedades infecciosas, en razón de que 
al vencer el proceso morboso, vence con él la economía, 
no sólo lo ya engendrado, sino la función misma de en­
gendrar, la cual difícilmente se reproduce ya.

La corrección médica se impone á las enfermedades 
con sujeción á leyes racionales, que el sabio consigna 
en su gabinete, en vista de los hechos suministrados 
por la experiencia fisiológica y patológica; los hechos 
que se refieren á la experiencia fi.siológica constituyen 
una terapéutica racional, relativamente álos que sumi­
nistra la experiencia clínica, á la cual, abstraída de la 
otra, se califica de empírica. La libertad que condicio­
na á toda ley, impone á la.s de la terapéutica racional, 
cualquiera que sea el primor con que se las haya con­
feccionado, la necesidad de la sanción experimenta], á 
la cual debe atenerse en definitiva el práctico

En cuanto al uso de los antitérmicos, que es el tema 
estricto del debate, no obedece á leyes que les sean 
aplicables exclusivamente, por cuanto el calor es siem­
pre síntoma de la enfermedad de que forma parte, y 
con especialidad de la fiebre, elevándose difícilmente á 
la categoría de elemento. i.,os llamados antitérmicos 
han de dirigirse principalmente contra la fiebre, ya se 
los considere racionalmente indicados, por cuanto pa­
rece que lo que es capaz de moderar uno de los princi­
pales modos de ser de una función puede influir en la

interesarse en las nuevas ideas que le desarrollaba so­
bre las enfermedades objeto de mi obra y  en mi seguri­
dad de que necesariamente llamaría la atención públi­
ca. M i corazón latía alegremente cuando veía que sus 
miradas se fijaban en mí con la expresión del raá.s vivo 
interés ; pero después que yo estaba casi ronco á fuerza 
de tanto hablar, se quitó sus anteojos, me a.seguró de su 
entera aprobación, añadiendo que estaba resuelto á no 
publicar en lo sucesivo ninguna obra de Medicina por 
su cuenta. Lo  que entonces experimenté yo, no se me 
borrará jamás de la memoria; le pregunté titubeando 
si era irrevocable esa resolución de su parte, y  habiéu • 
dome contestado afirmativamente, porque ya había per­
dido demasiado diuero en especulaciones semejantes, 
recogí mi manuscrito y  salí. A l hacerlo, sentí brotar de 
mis ojos lágrimas de dolor y  de vergüenza, pudiendo 
apenas contener mis sollozos.

En tan cruel momento, ,.;dóude refugiarme sino al 
lado de mi mujer? Habíamos estado hablando toda la 
noche de los resultados probables de m i visita al libre­
ro, y  en medio do aquella ansiedad, no había tenido pa­
ciencia para esperar mi regreso; me había seguido y  me 
esperaba al otro lado de la calle, lanzándose hacia mí 
cuando me vió  salir. No podía contestar á sus pregun­
tas, tai era mi emoción ; pero la conmovedora expresión 
de .su ternura y  sus dulces consuelos, rae fueron cal­
mando poco á poco, y  nos retiramos lentamente á nues­
tra casa.

Aquella misma tarde fu i á ofrecer mi obra á otro l i ­
brero, que me contestó, lo mismo que John Trot, que no 
hacía negocios de aquella clase. Seguidamente la pre-
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función entera, ya porque la práctica haya enseñado 
que reportan efectivamente tal utilidad.

Por lo demás, el estudio aislado del calor, aunque 
á la verdad importante, no lo es en tanto grado como 
han querido atribuirle algunos. Las consideraciones 
sobre la coagulación de la albúmina de Ja sangre, el en 
venenamiento de este líquido, la combustión orgánica 
y la desorganización de los humores y tejidos del cuer­
po, más parecen por ahora conjeturas, más ó menos 
verosímiles, que hechos comprobados; yantes de acudir 
á medios exclusivamente encaminados á moderarle, 
habría que consultar los caracteres y condiciones de la 
fiebre por él significada; establecer la oportunidad de 
la intervención consecutiva, y cerciorarse de que aque 
líos recursos, capaces de enfriar al enfermo, no podían 
en algún otro sentido serle perjudiciales.

En resumen: si la deducción que he procurado hacer 
de los principios lógicos que dominan la serie de in­
ducciones experimentales, no carece del todo de exac­
titud, y si se tiene además en cuenta las conclusiones 
legítimas que se desprenden de la discusión tan sabia­
mente sostenida por los académicos que me han prece­
dido en el uso de la palabra, quisiera yo que los prác­
ticos tuvieran presente, al aplicar sus teorías al trata­
miento de las enfermedades, y en el caso especial de 
que se trata, al usar los llamados antitérmicos:

1.0 Que, según dicta el sentido común y la Filosofía 
demuestra en cuanto puede demostrarse, el sér vivo no 
es un cuerpo inerte sobre el cual actúen, como en el 
laboratorio, las fuerzas mecánicas y las reacciones quí­
micas. Que para realizarse estas funciones físicas ó

senté en todas las librerías médicas, sin resultado algu­
no. En una me dijeron que, hablando francamente, se 
atrevían á aconsejarme que renuncíase á escribir y  me 
dedicara á mis eoferraos; en otra me aseguraron que 
había en prensa dos obras semejantes á la mía, y  en la 
última en que estuve me dijeron que les parecía dema­
siado joven para tener la experiencia necesaria para 
componer una obra semejante... Em ilia me aconsejaba 
que la publicara por mi cuenta, pero yo no tenia bas­
tante dinero para ello, además de que un librero, el más 
atento de todos los que yo había tratado, me aseguró 
que si ia bacía im prim ir no se vendería ni un ejemplar.

A l volver á m i casa, después de agotada esta última 
tentativa, caí sobre una silla cerca de la chimenea sin 
decir una palabra. Em ilia estaba enfrente de mí, y  su 
sonriente semblante respiraba ternura y  cuidado; cono­
cía por mi abatimiento que no tenía esperanza alguna, 
y  que el penoso trabajo de seis meses estaba perdido sin 
remedio En un acceso involuntario de despecho arrojé 
el manuscrito al fuego, pero Emilia lo salvó precipita­
damente de las llamas, dirigiéndome una de esas m ira­
das que únicamente muestra una mujer amante, y  ro­
deándome con sns brazos, logró que me encontrase, si 
no fe liz , al menos más tranquilo Entonces guardé mi 
pobre obra en un cajón de mi bufete. Este fué m i p r i­
mero y  único ensayo de la profesión de autor.

Este desengaño, ó por mejor decir, esta serie de des­
engaños, me persuadieron de que yo estaba destinado 
á equivocarme siempre. Sin embargo, mi nombre seguía 
brillando en mi puerta, y  mis respetables vecinos no 
podían menos que tener una buena opinión de mí, puesto

químicas es preciso que desaparezcan las vivientes; ma­
tar antes al individuo ó á la parte en que ha de efec­
tuarse la acción.

2.0 Que los laboratorios difieren de las clínicas, no 
por cantidad ó calidad de los factores que intervienen 
en un procedimiento, sino por la totalidad de la función 
que el sér vivo representa, y  de la cual les factores físi­
cos y químicos sólo son una parte, susceptible de ser 
abstraída en el pensamiento, mas no en la realidad, 
mientras sigue viviendo el individuo.

3.° Que el sér vivo tiene la facultad, extraña al sér 
no vivo, de apetece.- y querer libremente, que en gene­
ral apetece y quiere el bien, aunque pueda apetecer y 
querer el mal,

4.0 Que el sér vivo ni produce ni es producido sim 
plemente dentro de sí propio, sino que engendra y es 
engendrado.

5.0 Que el sér vivo tiene ya, en cuanto vegetativo é 
inconsciente, los citados caracteres que le distinguen 
del sér no vivo; f ero el sér vivo, que además es inteli­
gente, los representa en una esfera superior.

6.0 Que las funciones de la inteligencia son capaces 
de sugerir en las de la naturaleza las modificaciones 
que sufren en su esfera propia.

7.0 Que en el estudio de ja naturaleza no viva es lo 
e.sencial la investigación de las leyes; mas en el de la 
naturaleza viva es lo esencial la investigación de las cos­
tumbres.

8.0 Que las enfermedades son funciones morbosas, 
clasificables según sus respectivas costumbres; que sus 
causas deben concebirse como genésicas, como el con’

que de ello me hacían merecedor mi buena conducta 
y  la regularidad de mis costumbres; pero ninguno se 
cuidó de hacerme llamar. Otra cosa hubiera sucedido 
si hubiesen visto en mi puerta brillantes carruajes, ó si 
hubiera tenido mi casa abierta y  frecuentada por el 
mundo, ó si al menos hubiese tenido una berlina para 
correr por la ciudad y  un palco en la Ópera para exhi­
birme por las noches. Debo decir, en confianza, que en­
tre otras causas eran debidos mis nulos adelantos á mi 
exterior poco notable y  á m i modesto porte. No sabía, 
como algunos de mis compañeros, manifestar constan­
temente la eterna sonrisa de una complacencia estudia­
da, ni tener la cabeza en la agitación de un perpetuo 
saludo, á la manera de un mandarín chino, pequeños 
medios muy útiles sin duda para darse á conocer. Por 
otra parte, mi gran desgracia era la fa lta  de recomen­
daciones. Tenía un pariente, una especie de primo en 
quincuagésimo grado, persona de una fortuna y  de un 
rango considerables, que v iv ía  en uno de los barrios 
más elegantes de Londres; pensé, pues, d irigirm e á él 
pidiéndole su protección, pero habiéndole enviado mi 
tarjeta, me hizo esperar tanto tiempo en la antesala, en 
medio de las insolentes fam iliaridades de los lacayos, 
que rae cansó de esperar, y  abandoné su hotel mucho 
más disgustado que cuando hube entrado en él, no ocu- 
rriéudoseme nunca volver y  perdiendo de esta manera 
la esperanza de encontrar por ese camino un apoyo útil.

Vo lv í á encontrarme, pues, otra vez solo con mis pro­
pios esfuerzos por único recurso, y  no contando más 
que con la casualidad para procurarme enfermos. Es 
verdad que en aquellos días me habían llamado una ó
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curso de una exterioridad y  una interioridad, genera 
trices am'..as en grados variables, y, por último, que 
sus fines merecen atei.ta consideración para int'^rveuir 
ó no durante su curso.

9.0 Que la intervención relativa á los estados mor­
bosos puede ser para prevenirlos, para corregirlos ó 
para suprimirlos; la H igiene previene, la Medicina co 
rrige y  la Cirugía suprime.

10. Que la H igiene obra educando al organismo, de 
manera que resiste las asechanzas del mal, y  que la 
quina, el hierro y  otros agentes análogos, reputados 
como medicinales, son en este caso verdaderos agentes 
higiénicos.

11. Que el sér v ivo  se corrige á veces de ciertos esta 
dos morbosos aprendiendo, no sólo á dominarlos, sino 
á dominar también la función generadora de su causa, 
como sucede en las enfermedades específicas.

12. Que la correcHón medicinal no es provechosa, si 
no la consiente el organismo, y  que para obtener el con­
sentimiento del organismo ha de formularse esta con 
formidad en leyes racionales, sancionadas por la expe 
rienda.

13. Que las leyes racionales de la corrección se for 
muían teóricamente desde el gabinete del médico, cons­
tituyendo la terapéutica llamada racional; pero la san­
ción de la experiencia misma no se halla precisamente 
sujeta á la ley: tiene su parte de libertad, y  de eila nace 
la terapéutica específica ó empírica.

14. Que concretándose al tema propuesto á la deli­
beración de la Academia, procede en cada caso parti­

dos veces para casos extremadamente urgentes; pero 
sucedió que los enfermos habían sucumbido antes de 
mi llegada, sin que .hubiese tenido tiempo de visitarlos, 
y  por consiguiente hubiese sido muy mal visto que 
aceptase la gtiinea que de tan mala gana se me ofrecía 
y  que nos hubiese procurado una semana de tranquili­
dad. Otras veces me llamaban para los criados ú otras 
personas subalternas de las grandes casas, y  no es ésta 
la menor de las mortificaciones que tiene que sufrir el 
médico joven. Vais á ver al enfermo, en un palacio más 
ó menos suntuoso, pero se os previene que no entréis 
por la puerta principal, sino por la excu.sada.

En este tiempo fué cuando me llamaron á toda prisa 
para casa del joven sir Carlos F***, que v iv ía  cerca de 
M ayfair. Ilusionado con la perspectiva de asegurarme 
un cliente tan distinguido, corrí á su hotel, dispuesto á 
hacer de manera que quedase contento de mí. A l entrar 
en el salón, encontré al joven barón envuelto en una 
bata de seda carmesí, muellemente tendido en un sofá 
y  f aboreando una taza de café. Se incorporó vxn instante 
para miiarme con su lente, y  me invitó á examinar su 
perro favorito , que tenía una pata hinchada. M i única 
contestación fué d irig ir al joven fatuo una mirada de 
cólera, y  le vo lv í las espaldas. Cinco años después, este 
mismo personaje hizo los mayores esfuerzos para hacer­
me perder ia confianza de una fam ilia  de distinción con 
le que tenía algunas lejanas relaciones de parentesco (1).

(!) Esta anécdota me recuerda otra que me refirió mi 
colega el Dr. Jatine Hamilton. tin día le llarriaron de parte 
de lady *** para ver á im mono afecto de una indigestión. 
Al entrar en la habitación se hallaba con la señora ku hijo 
pequeño, niño de unos diez años, vestido de un modo bas­

cular relacionar el elemento calor con la totalidad de la 
función m orb:sa; llegar al conocimiento de ésta en sus 
costumbres, en sus causas y  en sus fines

15. Que suponiendo lii oportunidad de la corrección, 
hay que di.-tinguir si se corrige el calor solo, ó más bien, 
la totalhlad de la función morbosa.

16. Que la palabra antitérmico restringe en grado 
sumo la indicación de un medicamento especial, por 
que para aceptarla sería preciso comenzar considerando 
al calor como causa, por sí solo, de otros accidentes y  
como propósito de un fin perj udicial para el organismo.

17. Que aun dado este caso especial, antes de acu 
dir á la disminución directa del calor, habría que com- 
sultar si los agentes empleados no eran capaces de per­
judicar en otro sentido el organismo que se trataba de 
salvar.

01 BlOROLOQlñ CLIMATOLOGIA 1 HIDBOTEEAPIA
LA INFLU EN ZA ENDÉMICA

I I I

La  grippe end émica ataca bruscamente por lo regular; 
apenas existen pródromos El escalofrío inicia la apari­
ción de un gran número de molestias en la cabeza y  en 
los miembros; vómitos alimenticios y  biliosos rompen 
la marcha. También se observan en algunos individuos, 
sobre todo en los nerviosos, opi*esión. tos laríngea y 
traqueal, hipo tenaz y  mareos pertinaces.

Todos lo:" autores están conformes en la división ya

Poco después me sucedió una cosa peor todav ía : tuve 
la desgracia de ser llamado en consulta, para un caso 
grave, con el célebre Dr. ***. Era la primera consulta á 
que asistía ; así es que deseaba mucho llegase el mo­
mento de demostrar que podía ocupar m i puesto digna­
mente. No olvidaré, pues, la insolencia y  la ironía de 
las maneras de m i co lega , ni cierta observación que se 
permitió hacer eu presencia de algunas personas de la 
fam ilia. «  Y o  os aseguro — me dijo — que hay realmente 
alguna diferencia entre la apoplejía y  la epilepsia; al 
menos así se creía en mi tiempo. »  Pronunció estas pa­
labras con un aire de desdeñosa conmiseración, mirando 
á la señora de cuyo marido tratábamos. ¿Tengo necesi­
dad de decir que se guardó ella muy bien de vo lver á 
recurrir á mis conocimientos? Me oprimía el corazón la 
idea de que aquel hombre había retirado, como se dice 
vulgarmente, el pan de la boca de un pobre compañero, 
ya tan abatido. Pero, ¿qué hacer?... Algunas mortifica­
ciones de este género agriaron mi carácter, y  sin la in­
alterable dulzura y  los asiduos cuidados de Em ilia , mi 
existencia hubiera sido insoportable. No había adelan­
tado nada, todo me faltaba, mi perdición parecía escri­
ta. Mis recursos disminuían rápidamente, pues mis 
gastos, aunque eran tan cortos, no estaban equilibra­
dos por ningún ingreso. Morirme de hambre ó parar en 
una prisión por deudas, era el porvenir que parecía es­
tar reservado para mí.

T r a d u c i d o  p o r  e l  D r . E.
(Se continuará.)

tante grotesco, y el mono enfermo: entonces, mirándolos 
alternativamente, preguntó con frialdad : « Señora, ¿cuál es 
ei mono?»
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clásica de la grippe cerebral, torácica y  gástrica, según 
que predominen los síntomas de los centros nerviosos, 
del aparato respiratorio ó del gastro-intestinal.

Todos están conformes en la fugacidad y  variabilidad 
del síndrome más alarmante, hasta el punto de que, 
siendo el carácter del mal eminentemente congestivo, 
como las congestiones son de ciclo sumamente rápido, 
aquél desaparece pronto, viéndose alteraciones cerebra­
les, cardíacas, catarros de todas las vías y  dolencias 
digestivas, cesar con rapidez suma, ya en la influenza 
epidémica como en la endémica.

Á  pesar de esta fisonomía especial de la grippe, por 
todos apreciada con el mismo criterio, no puede desco­
nocerse que la duración, las complicaciones, su marcha 
y  sus terminaciones varían mucho según los casos, y  de 
aquí que nos hallemos muy conformes, y  más que con 
la anterior clasificación, con la que con gran tino hace 
el Dr. Ch. Feissiuger (d e  Oyonnax), uno de los que con 
más datos y  observación más atenta trata de presentar 
el cuadro de la enfermedad que nos ocupa. Describe su­
cesivamente la grippe ordinaria, la grippe abortiva y  
la grippe prolongada:

l.°  Grippe ordinaria. — Dura más de cuatro días y  
cura en menos de quince; comparada con otras formas, 
se observa en la  proporción de 61 por 100. No tiene eda­
des para su inmunidad, aunque sí tina predisposición 
por las primeras de la  infancia, en donde escoge sus pre­
dilectos atacados. Sus síntomas se manifiestan con más 
frecuencia en el aparato nervioso, y  aunque van siempre 
acompañados de calentura, trastornos respiratorios di­
gestivos y  otros accesorios, no por esto dejan de ser 
aquéllos más intensos. En efecto; los dolores son vivos, 
sobre todo en la cabeza, en su vértice y  la nuca: en los 
músculos, al nivel de las articulaciones, alrededor del 
tórax, en la extensión de la espalda y  en los lomos, en 
el abdomen y  aun á lo largo de los miembros. La  ra- 
quialgia molesta mucho á loa enfermos; se observa 
también un dolor localizado en las partes laterales del 
pecho, que simula una punta de costado, y  en las articu­
laciones se manifiestan infartos, rigideces, neuralgias, 
y  en algunos casos aparecen verdaderas artritis, siendo 
la grippe  como la ocasión para las artritis fungosas en 
los niños.

También va acompañada esta enfermedad por erite­
mas, generalizados en la  piel, que producen comezón 
molesta al enfermo. A l lado de los fenómenos cerebrales 
del dolor y  la excitación en todos los órganos, también 
se manifiestan en ios individuos nerviosos, depaupera­
dos y  excesivamente débiles, fenómenos de astenia cen­
tral, como la paresia de ios miembros inferiores, la de­
macración y  la verdadera hipocondría, que tan penosa 
se hace para el enfermo como desesperante para el mé 
dico, que en vano recorre todo el arsenal de sus medios 
para hacerla desaparecer, lo que logra tarde, mal, y  en 
ocasiones nunca.

El insomnio y  el delirio no tienen relación alguna con 
la hipertermia, y  se presentan en ocasiones con carácter 
alarmante.

Otro de los síntomas que nos índica la perturbación 
que lleva al sistema nervioso la toxina gripal, es la 
parálisis vasomotora y  los sudores copiosos que la acom­
pañan. Estos generalmente suelen ser eréticos, aunque 
en ocasiones se manifiestan en el curso de la enfermedad.

En cuanto á la fiebre, debemos considerar dos elemen­
tos: el pulso y  la temperatura.

E l pulso en los niños y  en las mujeres alcanza á.l30 y

150 pulsaciones; en el adulto, el mimero 100 alcanza la 
cifra media. En ciertos casos el pulso es lento, instable, 
como hace observar Huchard; un pequeño esfuerzo del 
enfermo, una emoción cualquiera le perturba, haciendo 
mayor su frecuencia y  disminuyendo su tonicidad; los 
latidos del corazón son débiles, las extremidades se en­
frían ; pero este cuadro, que objetivamente pudiera pa­
recer alarmante, cesa pronto y  nada grave encierra.

Según las investigaciones de Wunderlích, la ascen­
sión térm ica es raras veces rápida; á pesar de esto se la 
ve llegar á 40” centígrados. Los trazados térmicos son 
muy irregulares, pues tan pronto la línea tévmica ocupa 
el 40” centígrado, como á las p-'cas horas se pone en la 
normal, para volver á llegar á los 39” centígrados ó más.

Bien es verdad que el ciclo térmico varía mucho se­
gún la forma que afecte la enfermedad, ya  sea la torá­
cica, en la que se conserva el termómetro alto algunos 
días para descender rápidamente como en las pneumo­
nías; la forma errática é irregular, que varía mucho de 
la mañana á la tarde, y  la forma remitente, en la cual 
las variaciones son tan marcadas que, de un grado tér­
mico de 40” , á las pocas horas encontramos al enfermo 
in febril creyéndole ya curado, lo que da lugar á lamen­
tables equivocaciones, y  por lo que Sovestre insiste 
acerca de las remisiones del segundo y  tercer período, 
que se parecen á las del sarampión, que hasta ahora se 
las creía únicas de esta enfermedad, y  sobre las que de­
bemos fijarnos bien para el pronóstico, pues así como 
las remisiones térmicas múltiples son leves, no así las 
de remisiones únicas, que suelen acabar fatalmente.

Los síntomas correspondientes á los distintos apara­
tos son en la influenza muy marcados, por lo general. 
Las lesiones de las vías respiratorias provocan sínto­
mas fluxionarios variados: coriza, epistaxis, angina, 
laringitis, tos con ó sin bronquitis, congestión pulmo­
nar. E l coriza no tiene im portancia; la epistaxis, al 
principio ó al fin de la enfermedad, suele ser de buen 
augurio; la angina es sencilla y  apenas molesta; la la ­
ringitis, que suele llegar hasta la completa afonía, no 
deja tras de sí lesión alguna; la  tos seca, frecuente, ge- 
mttosa, estridente, comienza por cosquilleo molesto en 
la garganta, coexiste, aunque no siempre, con esterto­
res sibilantes subcrepitantes diseminados en el árbol 
bronquial. Los estertores húmedos son fugaces, y  aun­
que ocupen una buena extensión en el pulmón, desapa- 
i'ecen pronto; otras veces son el signo de la congestión 
pulmonar, que aparece en el apogeo del mal con todos 
los síntomas característicos; pero en la mayor parte de 
los casos, y  cuando no existen lesiones anteriores, pasan 
pronto y  sin consecuencias funestas, y  sólo reservados 
para la pneumonía gripal y  la pleuropneumonía que, 
como complicación del mal, vienen á darle caracteres 
de gravedad suma.

Los trastornos digestivos de la grippe son poco mar­
cados, por lo común, y  se reducen á saburras, ligeros 
catarros gastro-intestinales, náuseas, vómito.s biliosos 
y  timpanización del vientre.

Con la hiperheraia conjuntival y  las otitis supuradas 
cerramos el cuadro sintomatológico que caracteriza á 
la grippe ordinaria.

2.” Grippe abortiva. — La  primera mención que de 
esta forma se hizo se debe á Letulle. Parece que es, ni 
más ni menos, una forma de remisión con los caracte­
res que antes asignamos á esta clase. En efecto; los mis­
mos síntomas por parte de todos los aparatos, idéntica
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manera de aparecer, terminación igual que la de la 
grippe ordinaria.

En el curso de las epidemias parece que esta forma es 
la más favorecida.

3 ° Grippe prolongada. — Para que la  enfermedad 
caiga bajo esta denominación es preciso que su duración 
pase de catorce días, y  que no sea esta prolongación del 
mal debida á ninguna complicación. La  grippe prolon­
gada es vara: se observa tan sólo en el 6 por 100 de los 
atacados.

La  hay de dos clases: una, benigna, es aquella que, con 
los mismos síntomas de la general, tiene un curso muy 
irregular, engañándonos mucho respecto á su curación, 
pues tan pronto aparecen sus fenómenos como vuelven 
á presentarse, y  su terminación, cuando nos parecía 
breve, es pesada. Otra, tifoidea, más grave, y  dé la que 
-SO ocuparon los Sres. G. Lemoine y  Delezenne, y  que, á 
existir lesiones localizadas, todos confundirían con una 
fiebre tifoidea, ya por Ja irregularidad térmica, los su­
dores, las fuliginosidades de los labios, hinchazón del 
vientre, impaciencia nerviosa y  todos los principales 
signos de aquélla

Las enfermedades con las cuales se pueden confundir 
las tres formas de grippe endémica, son: el empacho 
gástrico-febril, la fiebre tifoidea, ciertas fiebres tuber­
culosas, las pneumonías infecciosas, el dengue, las me­
ningitis, la viruela, el sarampión, el reumatismo (en  
su comienzo esto» tres ); la fiebre del crecimiento, yaun 
la fiebre de dentición, que en algunos niños no suele ser 
más que la influenza.

Los caracteres de la epidemia reinante, las irregu la­
ridades del trazado térmico, la intensidad de los fenó­
menos nerviosos, deciden generalmente el diagnóstico.

De todos modos, no cabe duda que esta enfermedad, 
que desde hace cuatro años se presenta con inusitada 
frecuencia, lo mismo entre los robustos habitantes del 
f.ampo, que disponen de amplia y  oxigenada atmósfera, 
(lue en los vecinos de las ciudades más populosas, con 
su v iv ir  agitado y  enteco en toda clase de medios h igié­
nicos, trae la perturbación á las fam ilias y  la confusión 
á la práctica médica, pues en muchas ocasiones da un 
sesgo inesperado á las enfermedades locales que estába­
mos habituados á tratar, haciéndolas más complejas y, 
]»or lo tanto, confusas á nuestra atenta observación.

A r t u r o  B u í l l a .

üvieiio, Abril de 189̂ .

SECCION PROFESIONAL

¿COLEGIO CENTR AL Ó COMIS IÓN PERMANENTE?

Trátase de constituir en la Corte una Comisión per­
manente, Junta D irectiva central ó Colegio también 
central, que sirva como de lazo de unión de todas las 
Asociaciones módico-farmacéuticas constituidas en la 
l’ eiu'nsula, que fa lle en ixltimo recurso las contiendas 
que puedan surgir entre los compañeros asociados y  
aún entre las mismas Juntas de distrito y  provinciales; 
que, en fin, dé unidad á estas A.sociaciones y  que se en­
cargue de gestionar, á nombre de todas y cerca de los 
I’ oderes públicos, cuanto se estime conveniente y  pro­
vechoso para los intereses y  derechos de las clases mé­
dicas.

Bara llevar á cabo este propósito, la .Tunta Provincial

de Burgos ha dirigido á los presidentes de las Asocia­
ciones de disti'ito una circular, y  el Colegio Médico-Far­
macéutico de la provincia de Zaragoza ha dirigido tam­
bién otra circular á las mismas Juntas, á la Prensa y  á 
los profesores todos. Publicamos á continuación ambos 
documentos con objeto de que nuestros lectores puedan 
hacerse cargo de los medios que las dos respetables Aso­
ciaciones citadas proponen para constituir el Colegio 
Central ó Comisión permanente, y  al mismo tiempo para 
que aprecien todos el buen deseo que anima á las Juntas 
de Burgos y  de Zaragoza.

No nos corresponde, por ahora al menos, em itir nues­
tro juicio acerca de este pensamiento. Deben las Juntas 
deliberar libremente y  resolver aquello que entiendan 
preferible para la prosperidad de estas Asociaciones. 
Pero sí debemos decir que nos parece lo mejor que la 
in iciativa parta de las Asociaciones de provincias y  que 
sean ellas mismas las que decidan lo que deba hacerse 
tocante á la constitución de la Junta Central, supuesto 
el caso de que todos la estimen necesaria; al nombra­
miento de los profesores que hayan de formarla, y, en 
fin, á todo cuanto se d irija á la organización definitiva 
de una Asociación médico - farmacéutica robusta, con 
fuerzas para desempeñar su cometido, en verdad difícil, 
y  dirigida de manera que resista los obstáculos que 
entre nosotros se han presentado siempre para dar vida 
á esta suerte de Sociedades tan útiles, tan convenientes 
y  que pueden prestar servicios verdaderamente estima­
bles á las colectividades que las crean y  que no omiten 
sacrificios para mantenerlas fuertes y  vigorosas.

La  circular del Colegio Médico ~ Farmacéutico de la 
provincia de Zaragoza ( i )  dice así:

«  La  tantas veces iniciada concentración de las clases 
médicas y  la formación de una colectividad que aúne el 
esfuerzo individual, va adquiriendo paulatino, aunque 
incesante desarrollo, mediante la Colegiación médico- 
farmacéutica.

Desgraciadamente, este único puerto de abrigo, que 
el nauta profesional vislumbra en la deshecha borrasca 
de su ejercicio, ofrece muchos aunque no insuperables 
inconvenientes en su arribada. El mayor de todos, que 
este Colegio trata de salvar, es la discersión de residen­
cias y  la fa lta  de contacto personal entre los compañe­
ros de ejercicio.

Á  consecuencia del último Congreso m édico-farm a­
céutico, la idea colegial ó de asociación, que ya en otras 
ocasiones se había iniciado sin éxito, reapareció con 
más fuerza , adquiriendo un desarrollo inusitado en 
nuestras lamentables costumbres individualistas.

Efecto de aquella neurosis, formáronse en muchos 
distritos Asociaciones; en algunas provincias. Colegios; 
y  en muchas, muchísimas, intentos sin resultado.

No habiendo un plan fijo y  uniforme en la Asociación, 
y  hallándose ésta acéfa la , peligra la labor empleada.

(l )  La Comisión permanente de este Colegio ha acordado 
someter á la consideración de las Asociaciones de todos los 
V>artidos, para que las estudien, las dos adjuntas circulares (se 
reúere á ésta del Cole^iio de Zaragoza y á la de la Junta P ro ­
vincial do Burgos), y exponga su parecer respecto á la acti­
tud que tiene que tomar este Colegio, ya que existe alguna 
semejanza, al par que alguna disparidad, entre las dichas cir­
culares citadas.

Por tanto, la Comisión permanente resolverá si procede 
dirigir una circular como la que tan brillantemente ha redac­
tado, por encargo del Colegio, el Sr. Corella, ó si en armo­
nía con la de Burgos; así es que esperamos contesten las Jun­
tas antes «lol día 20 <iel presente
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si no se traza una pauta fija para su existencia y  desen­
volvim iento, y  se uniforma y  centraliza su acción.

Entendiéndolo así, este Colegio Provincial, con menos 
méritos que cualquiera otro, pero no con menos entu­
siasmos, toma la in iciativa en este asunto, proponién­
dose consultar la opinión profesional sobre el concepto 
colegial y  sobre su definitiva organización.

La  Colegiación se ha entendido en esta provincia en 
la  siguiente form a: principia en el profesor; se desen­
vuelve en la Asociación de partido; se desarrolla en el 
Colegio Provincial, y  se ultima en el Colegio Central.

L a  Asociación de partido, constituida por el profeso­
rado ejerciente en una circunscripción, es autónoma en 
ella, pero conserva su dependencia jerárquica con el 
Colegio Provincial. Éste, formado de un representante 
de cada Asociación, unifica la acción en la provincia y  
dirige á las Asociaciones de partido á un fin común.

Pero así como la observación de que las Asociaciones 
de partido por sí solas á nada conducían, nos convenció 
de la necesidad de unificarlas mediante el Colegio P ro­
v incia l, así también la experiencia nos demuestra que, 
para el mejoramiento del ejercicio profesional en gene­
ral, de poco sirven los Colegios Provinciales, si no hay 
nexo que armonice unos con otros y  sea la dovela que 
cierre el arco colegial.

Para esto, nada más eficaz que el Colegio Central. 
E s te— salva otras opiniones mejores que se expon­

g a n — debería estar formado de cinco personalidades 
médico -farmacéuticas, que formarían la Comisión per 
maneute, y  de un diputado por cada Colegio Provincial, 
distribuidos de forma que tuviesen igual representación 
las dos profesiones.

E l Colegio Central se d ivid irá en tres categorías: Co­
misión permanente, Junta Nacional y  Asamblea Mé­
dico - Farmacéutica.

La  Comisión permanente, formada por tres médicos y  
dos farmacéuticos, llevaría el despacho ordinario, rela­
cionaría con ios Colegios Provinciales, é inspeccionaría 
el periódico oficial.

Anualmente se reuniría en Madrid, con la permanente, 
la  Junta Nacional, á la que daría aquélla cuenta de su 
gestión y  trataría lo conducente al mejoramiento pro­
fesional. La  Junta Nacional estaría formada por doce 
representantes de doce provincias, que turnarían por 
orden alfabético de nombres de aquéllos, siendo la mitad 
médicos y  la  mitad farmacéuticos.

Para los casos interesantes, como proyectos de leyes, 
organización de Montepío nacional, ú otros asuntos de 
no menos interés, se convocaría la Asamblea Nacional, 
formada de un diputado por cada provincia, ó sea el 
Colegio en pleno. Para proceder, pues, á la definitiva 
organización de la Colegiación, por acuerdo tomado en 
Junta Provincial, dirígese este Colegio á todas las enti­
dades expuestas al principio de la presente circu lar i  y 
siendo usted uno de los que más pueden cooperar á los 
fines deseados, con su valioso concurso, tendrá g ra tí­
sima complacencia en contar con su importantísima 
adhesión.

Si se dignase usted concederla, sería sumada á las de 
los demás que tengan á bien hacerlo, y  en vista del nú­
mero de Asociaciones, Colegios y  periódicos adheridos, 
este Colegio di.-igirá nuevamente otra círcuZar, desig­
nando fecha y  forma para la reunión en Madrid de una 
Asamblea Nacional Médico-Farmacéutica.

A  fin de que haya tiempo suficiente para rem itir las 
adhesiones ó las observaciones con que se dignen hon­

rarnos nuestros compañeros, podrán remitirse unas y  
otras, hasta el 31 de Agosto, al presidente del Colegio 
Módico -Farmacéutico de esta provincia Dr. D. Raimundo 
García Quintero.

Zaragoza, l.®de Junio de 1693.— Raimundo Garda 
Quintero, Jaime Coll, Agustín Ibdñez, José Alaria Nar- 
bona, Braulio de San Amos, Santiago Corella, Ramón 
Boxqued, Doroteo Alcalde, Jesús María Fernández, Sal­
vador Puncel, Modesto Jimeno, Félix Tudela, Facundo 
Fraguas.

La de la Junta Provincia l de Burgos, que lleva la fe ­
cha de 10 de Mayo próximo pasado, dice así:

<i Señor presidente de la Junta.. .

Muy señor nuestro: Constituida esta Junta hace ya 
un año, ha empleado el tiempo transcurrido en organizar 
los trabajos en los partidos judiciales que componen la 
provincia; habiendo tenido la satisfacción de verla com­
pletada con el nombramiento de las Juntas de distrito 
correspondientes á todos ellos.

Recientemente hasido presentado en el Gobierno civil, 
para su aprobación conforme á las leyes vigentes, el 
Reglamento del Colegio Médico- Farmacéutico de Burgos 
y su provincia, y  por el que se han de regir, en adelante, 
todos los compañeros adheridos al mismo, que desde lue­
go son los que, hasta el presente, tienen el carácter de 
asociados.

Habiendo, pues, llegado á este punto en nuestra o r­
ganización profesional, teniendo noticia y  conociendo, 
como conocemos, los reglamentos vigentes en otras va­
rias, cuales son Cádiz, \ alencia y  Zaragoza, así como 
también en muchas Juntas de partido debidamente 
constituidas de toda la Península, pero ignorando al 
mismo tiempo cuáles sean éstas, ni hasta qué punto han 
llegado en el camino de sus propósitos á la realización 
del pensamiento que las in form a; deseando intimar 
nuestras relaciones con ellas, para ver de aunar ios es­
fuerzos de todas, si ha de hacer más fácil y  ha de resul­
tar más provechoso el trabajo que aisladamente se está 
llevando á cabo; en la idea de que el ignorar unes la 
labor de los otros no puede menos de amenguar la im ­
portancia del común esfuerzo, por el peligro positivo de 
hacerle estéril en los momentos en que es más necesario 
que la semilla lanzada hace tanto tiempo en el campo 
de la confraternidad de nuestras profesiones florezca y  
proporcione ios frutos que con tanta impaciencia se es­
peran, los individuos de esta Junta, interpretando la 
voluntad claramente expresada de sus compañeros co­
mitentes, y  aguijoneados por una curiosidad que se des­
prende naturalmente del objetivo de las aspiraciones 
generales, hemos decidido dirigirnos á todas las demás 
de España, como lo hacemos, proponiendo la constitución 
en Madrid de una Comisión permanente que, velando 
por los intereses de las clases asociadas, reciba las im­
presiones distintas que puedan llegar de las diversas 
comarcas y  se encargue de hacer viables los proyectos 
que de las mismas emanen, consultando, si les parece, 
aquellos que, por su carácter de generalidad, precisen 
la aquiescencia del mayor número.

No es fácilmente hacedero designar, desde luego, los 
nombres de quiénes han de constituir este Comité, el 
cual en principio entienden debe componerse de pocas 
personas, puesto que se trata simplemente de que, por 
el momento, formen un núcleo de profesores cuyas vo ­
luntades se armonicen fácilmente, para que, con un
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criterio uniforme, puedan vencer obstáculos con que 
hoy tropezamos y  proponer soluciones concretas, como 
síntesis de las tendencias manifestadas por las demás 
Juntas.

Será éste el único medio de llegar á reunir, si se cree 
conveniente, una Asamblea de representantes lleven 
formuladas ya sus peticiones y, sin gastar tiempo en 
discusiones estériles, puedan, de una vez para siempre, 
presentar á los Poderes constituidos los proyectos de 
leyes, reglamentos ó reformas de los existentes, en cuanto 
se refiere á la salud pública y  á la Administración sani­
taria.

A l efecto, esta Junta tiene el honor de proponer á la 
de su digna presidencia, tenga á bien contestar á esta 
nuestra comunicación, tan en breve como sea posible, 
dentro del mes de Mayo, indicando si está conforme con 
el pensamiento expuesto, y, en caso afirmativo, nos envíe 
una candidatura con siete nombres, elegidos á voluntad 
entre los que dguran en la adjunta lista, procurando que 
sean tres módicos, tres farmacéuticos y  un hombre po­
lítico, cualesquiera que sea su título profesional, que se 
haya distinguido por la defensa de los intereses de 
nuestras clases.

Recibidas que sean, esta Junta hará el escrutinio y

enviará seguidamente el nombramiento á los siete se­
ñores que hayan resultado con un sufragio más nu­
meroso.

Conste, sin embargo, que lo mismo pueden designarse 
otros compañero.s, a.sí médicos como farmacéuticos, que, 
residiendo en Madrid, no figuren en esta relación; pues 
nuestro único objeto, al indicar estos nombres, es tan 
sólo facilitar de alguna manera la elección de personas.

En espera de su respuesta, tienen el honor de ofrecer á 
sus compañeros de la Península, el testimonio de su más 
sincero afecto y  consideración, sus ss. ss q. b. s m., 
E  Méndez Ibáñez. — José R. de Juana. — M. Martínez 
Hernando. — Tomás Gutiérrez. — Fé lix  Mozo. — Em ilio  
Goya. — F . de las Heras.

Diputados ó senadores.—Arias de Miranda. —Becerro 
Bengoa. — García Tuñón. — Muro.

Médicos.— A., del Busto. — Baselga. — F. Cuesta y  
Armiño. —  Enríquez Ezquerdo. -  G. Valledor. — M N ie­
to Serrano. — A. de Pablos. — Pulido. — San Martín. — 
Tabeada. R. U lecia. — Modesto M. Pacheco.

Farmacéuticos. —  T. Á v ila . — A  Bellogín. —  M. Ga­
mo. — J. Carracido. — F. Marín y  Sancho. — V. Martín 
Argenta. — F. Merino. — R. de la Puerta. — J. Ruiz del 
Cerro. — Iñiguez.»

REPARTO DE LA CONTRIBUCIÓN
E N  L A  C L A S E  D E  M E D IC O S  - C IR U J A N O S  D E  M A D R ID

ísen

BASES. Dividir el gremio en diez grupos: el primero pagará 1.320 pesetas; el segundo, 1.155; el tercero, 990; 
el cuarto, 825; el quinto, 660; el sexto, -395; el séptimo, 330; el octavo, 247,50; el noveno, 165, y el décimo, 82,50; 
undando el establecimiento de estas diversas categorías en la evaluación lo más justa posible de las utilidades 

profesionales, para lo que el alquiler satisfecho por cada agremiado, su representación en la clase y social, loa 
cargos desempeñados y las condiciones en que se ejerce la profesión, nos han servido de criterio, modificándose 
en algunas ocasiones unas por otras, al encontrarse reunidas en un mismo individuo. Resulta, por tanto, cada 
agremiado clasificado según una total apreciación de los elementos de juicio que la Junta Sindical ha tenido.

1-* cuota; 1.330 pesetas.

B. Ramón Audet.
Manuel Busacca.
Francisco Morales.

2.  ̂ cuota: 1.155 pesetas.
B. Andrés del Busto.

José Eugenio Olavide. 
Pederico Rubio.
Serafín Buisen.
Felipe Hausser.
Pascual Candela.
Gustavo Kispert.
Anastasio Carreras.
Abdóu Sánchez Herrero. 
Rafael Cervera.
Enrique Suénder.
Eustaquio Uruñuela. 
Eugenio Gutiérrez.
Juan Cruz Vázquez.
Luis Parody.

3.̂  cuota: 990 pesetas.

D. Juan Manuel Mariani. 
M iguel de Vicente Carrera. 
Gabriel Alarcón.
Manuel Isidro Osío.

4.  ̂ cuota: 835 pesetas.

D. Jacinto Peiro.
Eduardo Castillo Piñeiro. 
Baldoinero G Álvarez. 
Mariano Salazar.
José Argumosa.
Evaristo Ausín.
Antonio Bueno.
Alejandro San Martín. 
Francisco de Cortejarena. 
Antonio Espina.
José Ribera.
M iguel Santa Cruz,

6.* cuota; 660 pesetas.

D. Manuel Vegas.
Nata lio  Cano.
Basilio San Martín 
José Grinda.
Julián Piñuela.
Francisco Huertas 
Paz Álvarez.
Manuel Ortega Morejón. 
Timoteo Vázquez.
.Juan Bautista Vide.
Simón Hergueta.
E loy Bejarano.
Telesforo R. Sedaño.
Carlos M aría Cortezo. 
Eduardo Moreno Zancudo. 
Arsenio M arín Perujo.
Luis Simarro.
Pedro Calderín.
Agustín García Andradas. 
Santiago Albitos.
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D. Eulogio Cervera.
A lfredo Rodríguez Vífoi-cos. 
A lfredo López Gomares.

6. * cuota: 495 pesetas.
D. Aurelio del Río.

José López Diez.
Antonio Cospedal Tomé. 
JoFé Sáez Velázquez.
.Julián Berrueco.
Julián Calleja.
Federico Borrell.
Joaquín García Hidalgo. 
Juan F. San Román.
Enrique Suñer.
Andrés de la Oliva.
Federico López Ocáriz. 
Fernando Zabala.
.José María Bonilla.
Julián L . Ocaña.
Avelino Benaveute. 
Fernando Gástelo.
Angel Pulido.
Miguel Dusac.
Antonio Peña.
Manuel Tolosa Latonr.
•José Ustáriz.
Enrique Listrán.
Francisco Osorio.'
Ramón Capdevila.
Manuel Castillo.
Ricardo Pérez Valdés. 
Roberto Mateos Jen. 
Nicomedes Miñambres.
Juan Cisneros

7. *̂ cuota: 330 pesetas.
D. Teodoro Yáñez.

Agustín Polidura.
Matías M. Ropero.
Agustín Sáinz Espinosa. 
Ángel Rodríguez Rubí. 
Florencio Castro.
.José Aguínaga.
Ramón García Baeza.
Luis Felipe G. Marchante. 
Rafael De Arguelles.
.José María A legre.

D. Enrique Simancas.
Enrique Várela.
M iguel García del Moral. 
Francisco Ciiado.
Julio Robert.
Bernardo M Sacristán.
V íctor García Merino. 
Francisco Rozabal.
Manuel Iglesias.
José Gorostizaga.
José López García.
Ignacio Cordero.
Nicolás Escobar.
Anacleto de Pablos.
Vicente Vignau.
Francisco Isasa.
Eduardo Ram írez.
Antonio Estévez.
Aniceto Bermejillo.
Antonio García Cuello. 
Francisco Rueda.
Raimundo Alfonso.
•Julián Puentes.
Manuel S. Anglada.
Jaime Vera.
Casimiro Ocáriz.
Vicente Sacristán.
Emeterio Aznar.
N icolás Alonso.
José M aría Aznar.
Fermín R . Ortega.
Dionisio Cadevilla.
Alberto Fernández Gómez. 
José G. Montes.
Francisco López Cerezo. 
Jerónimo Baños.
•Juan Herrera.
Bibiano Escribano.
Romualdo Palacín.
Tobías Eito.
Luis Tejero.
Joaquín Torres.
Juan Madiuaveitia.
F é lix  Aramendia.
Pedro Suñer.
.Tuau M. Fernández.
Andrés Jiménez Zapata. 
Tomás Soler.
Federico Martínez del Campo. 
Jesús Sarabia.
José G. Aguinaga 
Eduardo Gijón.
Casiano Maclas.
José Horno.
Joaquín Decref.
.José Ortiz de la Torre.
Juan Azúa.
Francisco Escuder.
Jjuciano Barajas.
Ramón Boniquet.
Antonio Pardo Regidor.
Julio Urdison.
Ernesto Valle.
Rufino Martín Besga.
Matías M. Romero.
Gerardo Abascal.

D. Fernando Sierra.
Enrique Lluria.
Antolín Baraja.
Santiago Morcillo.
Nicolás Baraona.
Antonio Romero.
José Fontana.
Jesús Lozano.
Rafael del Valle.
Ricardo G. de Figueroa.

8.'̂  cuota: 247,50 pesetas.

D. Mariano Hei’reros.
Salvador Sarasa.
Ignacio García Cobo. 
Ignacio Gato.
Norberto Arcas.
.Tuan Jiménez.
Benito Avilés.
León Alonso.
Esteban López Silva 
Julio Pérez Obón.
A lvaro de Blas.
Enrique R. Aguado.
Manuel Novella.
.Juan Potenciano 
Mariano Herrera.
Enrique Domínguez 
F é lix  Gran.
Baltasar Acín.
Gustavo Reboles.
Pedro EchevaiTJ.
Antonio Picazo.
Darío García.
Manuel Manzaneque. 
Antonio Bravo.
Pedro Izquierdo.
Juan Roca Viüarta.
Santiago López.
Tomás López Masón,
Vicente Guerra.
Pedro Iglesias.
Isidoro Giol del Valle. 
Fernando Calatraveño. 
Lesmes Sánchez de Castro. 
J,.eonardo Pares.
Gaspar García Baldrich. 
Agustín Domingo.
Enrique Verdonces.
José Pando Valle 
Rogelio de la Rionda, 
Carmelo Carrillo.
Nicolás R. Abaytúa.
Elias Gómez Serrano.
Luis Soler Soto.
Adolfo  Vilauova.
Saturnino Cifuente.s.
Frutos V illagroy 
Manuel Frutos.
Jacobo L, Elizagaray. 
Aurelio de la Estremera. 
Nicasio Mariscrl.
Antonio Roldáu.
Enrique Oliván.
.Tuan Hidalgo.

9.’
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tas.

9/ cuota: 165 pesetas.

D. José Frau García.
Leoncio Prados.
Manuel Brea.
Francisco de Diego. 
Fermín M. Suárez.
.Tose M aría Bolívar.
José R. Verges.
Eduardo González.
.José María Duque, 
b^ernando Méndez.
Antonio Alcaide.
Mariano Montes.
.Tuan García Ramos.
Félix  Pizarro.
•José Palomino.
.Fosé Soto.
Basilio Díaz Valdés. 
Lázaro Alvarez.
•Tosé F. Flórez.
.José Casan.
•Tacinto Clavo.
Federico G. Benítez.
José María Martínez. 
Sebastián Núñez.
Tomás Rodríguez 
■Fuan Aguado.
Daniel Torres.
Manuel Menéndez.
Federico López.
Bernardo Herreros.
•Tosé Soriano.
Esteban Martín.
Pedro A. Mauríii.
Félix  Conde.
Pablo Ponoe'de León.
Luis G. Bravo.
Ramón R. Díaz.
José Vélez.
Joaquín P í Arsuaga. 
Sinforiano G. Mansilla. 
H ilario  Holgado.
Marcial S. Novoa 
Luis L . Martín Corral. 
Ponciano Ibáñez.
Manuel Clemente.
Arturo Zaldívar.
Tomás Sama.
Tomás Verge.
Timoteo Sanz.
Manuel Franganillo. 
Eduardo Pipo.
Francisco Prada.
Jerónimo Hurtado. 
Cipriano G. y  Pérez, 
Adrián García López.
José Santa María.

D. Fernando Mateos. 
Policarpo Conejero.
Juan Pérez.
José del Pino.
Manuel Ruiz.
Ricardo Fernández. 
Manuel Miv.
Agustín Boutelier.
José María Aleixaiidre. 
Olegario S. Calvo.
Juan Bravo.
Pedro Gallardo.
Mariano Figuls.
M iguel Benítez.
Ramón Jiménez. 
Francisco Peláez.
H ig in io  de la Torre. 
Angel Pardo.
Francisco Ruiz.
Gabriel López Horno. 
Rafael San Millán.
César Cabañas,
Juan Delgado.
Julio Vías.
Frutos de Lecea.
Eduardo S. Huguet.
Pedro López Villaseca. 
.Tosé Olavide Malo. 
Rodolfo López Figueredo. 
Francisco F. Silva. 
Ramón Serra.
Antonio Dusal.
Justo Guijarro.
Pascual Ortega.
Nicolás Martin.
Cristino Prados.
Santiago Calle.
Manuel Salinas.
Benito Negrete.
Manuel Thous.
Vicente Gómez.
.Tosé Botella.
Angel Nieto.
Salvador Lizana 
Eduardo Moi’eno,
Eduardo García.
Augusto Villalva.
Gerardo Díaz.
Policarpo Lizcano. 
.Tacinto Segovia.
José Pérez Martín.
A lvaro S. Ocaña 
Perfecto Paz.
Eduardo del Río.
Joaquín Rodríguez.
.Tosé Doncel.
Felipe Arjona.
Gorgonio G. Arac.o.

D. Juan Veranes.
Federico Couce. 
Zacarías J. Acero. 
Benito García Dígoras.

10.®' cuota: 82,50 pesetas. '

D. Homobono Ruiz.
Francisco Recuero. 
Florentino Moreno.
Juan Antonio González. 
Cándido Sierra.
Benigno F. Montes.
Felipe Oviedo.
Juan Sabuco.
Marcos Moya.
José Grande.
Antonio Navarro.
Joaquín Brunengo.
Gonzalo Orúe Tejedor. 
Jacobo Banqueri.
Juan Corral.
Antonio Solsona.
Cristóbal Delgado.
Carlos Cherizola.
.Tuan B. Redondo.
Enrique de Andrés.
Gregorio Suárez.
•Toaquín Rodríguez. 
.Terónimo Darán.
Emilio Granados.
Pedro Valcorba.
Julián D. Pavón.
Carlos Soler.
Cipriano Moreno.
Antonio L . Treviño.
Juan García Esquivias. 
Eduardo del Olmo.
Melchor R  Redondo. 
Nazario Toledano.
A lfredo Blanco.
Gabino Rufilanchas.
Alberto Muñoz.
Jerónimo Balaguer.
Antonio Triviño.
Luis Heredero.
Juan Antonio Rodríguez. 
Gregorio López.
Eustaquio González.
.José Soler.
A lfredo Moreno Gil.
Joaquín Pascual.
Eugenio Echeguren.
Manuel García Moreno.
.Tuan Sánchez Millán.
Mauro López Sala 
Santiago Sáinz.
Tomás de la Guardia Navas.
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PRENSA MEDICA_________
E X T R A N J E R A : I. Del empleo de las esencias, y  espe­

cialmente de la de canela ó cinnamol, como tópico en 
Cirugía. — II. Un caso de concepción durante el pe­
ríodo puerperal.

I
Ha tiempo que la preocupación constante de los ciru­

janos es buscar nuevos antisépticos que eviten por una 
parte los olores fétidos, y por otra la toxicidad ó sim­
plemente los fenómenos de irritación local determina­
dos por algunos antisépticos.

A l Dr. Justo Championniére— cuyo es este artícu­
lo — llamaron desde luego la atención las curiosas inda­
gaciones hechas por Chamberland sobre las esencias 
( 1887), las cuáles Investigaciones revelaron que muchas 
esencias son antisépticos de gran poder, que unen á su 
acción de contacto directo una preciosa acción, lejana 
en cierto modo, debida A la tensión de su vapor. La  esen­
cia de canela de China tiene un poder microbicida que 
86 aproxima mucho al del sublimado.

El Sr Championniére ha hecho numerosos ensayos con 
las esencias: con la vaselina como excipiente — después 
de haber tenido irritaciones violentas por la esencia de 
canela — ha empleado esencias menos activas, pero tam­
bién menos irritantes: geranio, tomillo, orégano, ver­
bena.

Después agregó á la pomada que contenía las esencias 
una centésima parte de microcidina (a lias naftolato de 
sosa), y  obtuvo una pomada que protegía bien las heri­
das, pero que era todavía algo irritante é insuficiente 
para proteger una herida con gran flujo.

Su discípulo Sr. André, farmacéutico, prosiguió estos 
ensayos y  obtuvo el retinol, sustancia sacada de la colo­
fonia y  que disuelve perfectamente las esencias. Su apli­
cación mantiene en condiciones muy satisfactorias la 
antisepsia de heridas extensas, aun con desagüe y  flujo 
sanguíneo considerable.

La  más eficaz entre las esencias es ciertamente la 
de canela, que no debe emplearse como se la encuentra 
en el comercio, alterada por la luz y  el contacto del aire. 
Sólo destilándola de nuevo y  conservándola á cubierto 
del aire y  de la luz es como la emplea el señor André, en 
cuyo estado propone llamarla cinnamol, para distin­
guirla de la esencia del comercio. H e aquí la fórmula 
de la pomada en que se emplea sola la esencia :

Retinol..............................................  75 gramos.
Cera esterilizada, cantidad varia­

ble según la consistencia........... 25 —
Cinnamol........................................... 1 —

Después de esta pomada, ha preparado el Sr. André 
otra con adición de naftol. En efecto, el Sr. Champion 
niére cree que para producir un tópico satisfactorio, 
completo, es útil añadir á la esencia, tan preciosa por 
su acción lejana, la acción de sus vapores, una sustan­
cia fija que no se altere sino poco ó lentamente, destina­
da á prolongar la acción del tópico.

E l Sr. Championniére recurrió al naftolato de sosa 
para esta acción complementaria del tópico, pero era 
algo irritante. Después, observando el Sr. André que el 
naftol se disuelve admirablemente en el retinol, pensó 
que este excipiente obraría sobre él como la esencia y 
haría desaparecer los fenómenos de irritación que de­
termina el naftol no disuelto.

Retinol..............................................  75 gramos.
Cera esterilizada.............................. 25 —
Esencia de canela............................  1 —
N afto l p.............................................  1 —

Desde que emplea este tópico en las laparotomies, 
cura radical de hernia.s, amputación de mama, ablación 
de diversos tumores, ha visto el Sr. Championniére que 
las heridas permanecen bien asépticas y  que el trayecto 
que sigue el tubo de desagüe no sufre infección secun­
daria.

La  piel no presenta fenómenos de irritación; hasta el 
aspecto de la línea de reunión es mejor que el de las lí­
neas de reunión con la gasa iodoformada.

Los resultados son análogos con el cinnamol solo ó con 
éste asociado al naftol, Sin embargo, el Sr. Champion­
niére prefiere esta última

Este cirujano advierte que en todas las operaciones 
con drenaje la cura permaneció aplicada ocho, diez ú 
once días, pudiéndose por tanto apreciar si había alte­
rado la sangre que impregnaba la  cura ó el trayecto de 
los tubos de desagüe. No había olor ni aspecto purulento 
ó puriforme, y  la reparación se obtenía más pronto que 
en ios casos de tópicos iodoformados.

En las regiones infectas, en el ántrax por ejemplo, de­
tuvo todos los fenómenos de putridez. Durante varios 
meses curó un caso de gangrena senil que franqueó todo 
el período de eliminación si i olor y  con un mínimum de 
supuración que sorprendió á todos.

El Sr. Championniére ha empleado también esmcias 
de menos poder, ora asociadas A la de canela, ora reuni­
das sin adición ninguna de ésta, lo que permite tener un 
tópico de olor aun más agradable. He aquí las dos fó r­
mulas :

Retinol y  cera...........................  1(X),00 gramos.
Esencia de canela......................  0,10 __

— de orégano................... 0,40 _____
— de geranio...................  0,40 —
— de verbena...................  0,20 —

Ó bien:

Retinol y  cera............................  100,00 gramos.
Esencia de geranio...................  0.25 __

— de orégano...................  0,25 —
— de tom illo....................  0,25 _____
— de verbena...................  0,25 —

I I

El Sr. K rón ig  ha referido en la Sociedad Obstétrica 
de Leipzig el siguiente caso de concepción sobrevenido 
á los cuatro días del parto.

Trátase de una mujer de veintidós años de edad, que 
había disfrutado de buena saludantes y  en el intervalo 
de sus dos embarazos Siempre ha estado bien menstrua- 
da (cada cuatro semanas).

E l 4 de Julio de 1892 dió á luz su primer hijo, que aún 
v ive : su madre le crió los diez primeros días.

E l dia 8 de Julio, es decir, á los cuatro días del parto, 
cohabitó esta mujer, y  no vo lv ió  á hacerlo hasta tres 
meses después. No vo lv ió  á tener las reglas por la sen­
cilla razón de que quedó embarazada. En Noviembre 
sintió moverse por primera vez el niño en su vientre. 
Parió  el 10 de Marzo del corriente año un niño que me­
día 58 centímetros de altura y  que pesaba 3.550 gramos. 
La  duración del embarazo fué de doscientos cuarenta y  
tres días, es decir, veintisiete días menos que el término 
medio normal.

Independientemente de la corta duración del embara­
zo, lo más importante en este caso son las circunstan­
cias especiales en que se verificó la fecundación. La 
opinión dominante entre los fisiólogos es la de que la 
ovulación se suprime completamente durante el emba­
razo y  no se restablece sino en el momento en que vuel­
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ven las reglas ó poco antes, es decir, seis ú ocho se­
manas aproximadamente después del parto en las mu­
jeres que no crían. Admitiendo esto en la mujer de que 
tratamos, había que suponer al espermatozoide fecun­
dante una duración de vida extraordinariamente larga. 
A  este propósito el Sr. K ron ig  recuerda que B o zz i(d e  
Ginebra) encontró espermatozoides vivos en la vagina 
de una mujer á los diez y  siete días del coito. Sin em- 
bargo, puede desecharse la hipótesis arriba indicada en 
la interpretación del caso referido por KrSnig, pues ad ­
mitiendo que fuese exacta, nos conduciría á atribuir al 
embarazo subsiguiente una duración demasiado corta.

Otra hipótesis que se impone aquí es la que consiste 
en admitir que en esta mujer la ovulación se verificó 
independientemente de toda menstruación. Las investi­
gaciones de Lawson Tait, de Léopold, etc, han probado 
de un modo casi cierto que un folículo del ovario puede 
romperse durante el período intermenstrual. Por el con­
trarío, no tenemos datos precisos sobre el estado de los 
folículos del ovario en los primeros tiempos que siguen 
al parto, laguna sensible para la interpretación del caso 
referido, Como el folículo necesita cierto tiempo para 
madurar y  romperse, puede deducirse del caso en cues­
tión la inexactitud le  la teoría, según la cual la ovula­
ción está suspendida durante el embarazo y  deducirse, 
que muy verosímilmente las funciones ováricas conser­
van su actividad funcional durante la gestación, aunque 
en menor grado; de tal suerte, que los folículos de Graaf 
no maduran por completo, salvo en circunstancias ente­
ramente excepcionales.

Otro punto que conviene examinar es el de saber 
cuánto tiempo después del parto tórnase apta la mucosa 
uterina para servir de sitio de implantación á un óvulo 
fecundado. En el momento del parto se expulsa una 
parte de la mucosa uterina al propio tiempo que la pla­
centa. inmediatamente después, puede compararse la 
Superficie interna del útero á una vasta herida, y  parece 
imposible en este momento la implantación del huevo. 
Pero muy poco después d 1 parto se destruye la capa de 
tejido que está por encima de los elementos glandulares 
Durante el primer período de la involución normal del 
Utero, es decir, pasados los tres ó cuatro primeros días, 
no existe ya. Después confluyen las glándulas á conse 
cuencia de la degeneración grasosa del tejido conjuntivo 
que separaba unas de otras. De aquí resulta que toda la 
superficie interna del útero está tapizada por un reves­
timiento epitelial casi continuo. De donde se deduce que 
muy verosímilmente en los primeros tiempos de la in­
volución uterina la implantación dei óvulo fecundado 
es posible en la superficie interna del útero.

En suma: el Sr. KrOnig saca de su observación las si­
guientes conclusiones:

L *  Después de un embarazo de doscientos cuarenta 
y  tres días, á contar de la  época del coito fecundante, 
puede dar á luz una mujer un niño de término.

2. * El espermatozoide permanece viable en la secre­
ción loquial.

3. * La  actividad funcional de los ovarios no se sus­
pende completamente durante el embarazo; los folículos 
<le Graaf maduran de tal suerte, que pueden romperse 
ya poco después del parto.

4. * La  ovulación y  la menstruación pueden evolu­
cionar independientemente una de otra.

3.* En las mujeres vigorosas, durante el período 
puerperal, puede verificarse una regeneración rápida de 
la mucosa uterina, que hace posible la implantación del

óvulo fecundado en los primeros tiempos del periodo 
puerperal.

Dr . R a m ó n  Sb r r b t ,

SECCION OFICIAL

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

En vista del expediente personal de D. Justo María 
Zavala, núm. 1.® del escalafón del Cuerpo de médicos- 
directores de baños y  aguas minero-medicinales, direc­
tor en propiedad de los de Arohena, y  que en la actuali­
dad d irige los de Zaldívar, por virtud de permuta con 
el que lo es de este balneario, D. Gabriel Calvo, la cual 
fué aprobada por real orden de 30 de Enero de 1892:

Resultando que el Sr Zavala nació el día 5 de Agosto 
de 1815:

Resultando que en 18 de Julio de 1874 se le nombró 
para la plaza de Archena, y  desde esta fecha ha experi­
mentado en su carrera las vici.situdes siguientes: En 
1 ® de Octubre de 1874 obtuvo licencia por enfermo En 
80 de Agosto de 188-1 fué autorizado para permutar por 
una sola temporada con el médico director del balnea­
rio de Cestona, D Balbino Quesada. De vuelta en A r ­
chena, terminado el plazo por que se concedió la ante­
rior permuta, vo lv ió  á permutar con el médico-director 
de Caldas de Besaya, D. M arcial Tabeada, en virtud de 
real orden de 13 de Marzo de 1886. Habiendo tomado 
parte en el concurso celebrado el 25 de Febrero de 1887, 
solicitó y  obtuvo la dirección del balneario de Ontaneda 
y  Alceda. En 11 de Septiembre de 1889 se le autorizó 
pai-a ausentarse del balneario con objeto de que aten­
diese á restablecer su salud. Tomó parte en el concurso 
celebrado el día 31 de Marzo de 1890, y  en él solicitó y  
obtuvo de nuevo el balneario de Archena. Y  en 21 de 
Enero de 1892 solicitó otra permuta con el director del 
balneario de Zaldívar, cuya plaza sirve actualmente:

Considerando que desde la fecha del primer uombra- 
miento para Archena en 1874 ha cambiado cinco veces 
de destino el Sr. Zavala, tres de ellas por permuta, y  
siempre hasta ahora para volver á dicho balneario, con 
lo que se demuestra que si bien tiene el natural deseo 
de d ir ig ir  el establecimiento de esta índole más impor­
tante de España, se ve precisado á abandonarlo una vez 
obtenido á causa del trabajo que representa, el cual es 
sin duda superior á las fuerzas de un hombre que va á 
cumplir la avanzada edad de setenta y  ocho años, como 
ocurre al interesado:

Considerando qne si bien los medios empleados por el 
8r. Zavala para no servir el cargo de director de A r ­
chena son reglamentarios, no es menos cierto que el ex­
cesivo uso que de los mismos viene haciendo desde 1874 
colocan á la dirección de Archena en un estado de va­
cante de hecho, puesto que gran parte del tiempo no está 
servida por su director, como acontece en la actualidad; 
y  esto ea á todas luces una perturbación en el buen ser­
vicio, tanto más, tratándose del establecimiento de más 
importancia y  rendimientos de España, y  viene por otra 
parte á hacer ilusorio el derecho que el mismo regla­
mento concede á los demás directores para optar á las 
vacantes en concurso:

Considerando que D. Justo María Zavala disfruta del 
haber anual de 2.000 pesetas, como comprendido en el 
artícirlo 47 del reglamento mencionado, cuyo sueldo sa-
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tisface la Diputación Provincial de Murcia, por corres­
ponder á dicha provincia el balneario de Archena, y  que 
como dicho seiior no sirve actualmente ese destino, por 
pertenecerle en propiedad resulta que está obligada la 
expresada Diputación á satisfacer un sueldo á un fun­
cionario que no le presta ninguna clase de servicio, y  
por consecuencia el Sr. Zavala viene percibiendo una 
remuneración por un cargo que no ejerce.

Y  considerando, por último, que si el Gobierno no ha 
hecho uso más que una sola vez de las facultades que 
en punto á jubilación le conceden las disposiciones v i­
gentes para acordar la de aquellos médicos que hubie • 
sen cumplido sesenta y  cinco años, ha sido por tener en 
cuenta que cuando el buen estado de salud y  puntual 
asistencia les permite cumplir sus deberes, la continua­
ción en sus puestos es prenda de garantía para los mis­
mos enfermos, mientras que, por el contrario, como su 
cede en el presente caso, la avanzada edad de setent« y  
siete años y  diez meses que cuenta D. Justo M aría Za­
vala y  sus frecuentes permutas y  licencias, basadas és­
tas en sus padecimientos, hacen que su ausencia sea casi 
constante en el balneario, con perjuicio para los bañis­
tas y  demás facultativos del Cuerpo ;

istos los artículos 27 y  45 del vigente reglamento de 
baños y  agua minero - medicinales, el real decreto de 11 
de Noviembre de 1879, y  como precedente la real orden 
de 23 de Octubre de 1886;

S. M. el Rey (q . D. g . ), y  en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se jubile 
á D. Justo María Zavala, núm. 1.® del escalafón del 
Cuerpo de médicos-directores de baños, director en pro­
piedad de los de Archena, y  por permuta de los Zaldívar, 
cuyo individuo nació el día 5 de Agosto de 1816, y  que 
se considere terminada la permuta que de sus respecti­
vos destinos se había concedido al Sr. Zavala y  á don 
Gabriel Calvo, declarando vacante el de Archena, á los 
efectos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
fines consiguientes Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1893, — González. —Señor subse­
cretario de este Ministerio. ( Gaceta del 24.)

Excmo. Sr.: Examinada la instancia elevada á este 
M inisterio por D. Eduardo Martín y  Tomás, en nombre 
y representación de doña Ramona Goicoeohea, viuda de 
D. Baldomero Murga, propietaria del establecimiento 
balneario Fuente del Toro, en El Molar, de esta provin­
cia, manifestando haber adquirido la exclusiva propie­
dad del citado establecimiento, y  que está conforme con 
ejecutar las obras tan pronto se terminen los planos 
mandados formar al efecto, y  que presentará en este 
departamento, y  consulta si puede facilitar á los vecinos 
de dicha v illa  el agua mineral en todo tiempo y  sin 
prescripción facultativa, ó debe atenerse á lo precep­
tuado en el reglamento de baños y  reales órdenes de 28 
de Mayo y  10 de Agosto de 1880 y  18 de Julio de 1889;

El R ey  (q . D. g .), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente disponer que, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 22 y 
65 del reglamento de baños y  reales órdenes de 10 de 
Agosto de 1880 y  IS de Julio de 1889, se ordene al alcalde, 
á la solicitante y  al médico director del establecimiento 
que durante la temporada oficial prohíban el uso del 
agua á los vecinos que no presenten la correspondiente 
prescripción facu ltativa, y  que fuera de ella sólo la su­

ministren con dicha prescripción en los casos excepcio­
nales á que se refiere el segundo párrafo del citado ar­
tículo 22 del reglamento, acreditándose la necesidad 
excepcional por medio del oportuno certificado médico 
en forma legal; entendiéndose que en los expresados 
casos se suministrará el agua gratuitamente á los veci­
nos de El Molar que vienen disfrutando ese derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el del alcalde, propietaria y  médico director. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Junio de Í89S.— 
González. — Señor gobernador c iv il de esta provincia. 
(Gaceta del 27.^

lim o. Sr.: Prevenido por las disposici».nes 4.^ y  6.“̂ de 
la real orden de 29 de Agosto de 1892 que cuando se tenga 
conocimiento de la existencia de algún caso sospechoso 
de cólera, el subdelegado de Medicina del distrito corres­
pondiente y  el inspector provincial se trasladen al lugar 
donde haya ocurrido el caso; prevenido también por la 
disposición 11 de la misma real orden que las indemni­
zaciones y  dietas se apliquen, previa la oportuna auto­
rización, al créditó extraordinario para la defensa de la 
epidemia colérica, y  no determinando dicha real orden 
la cantidad que en concepto de dietas debe abonarse pol­
los gastos expresados; el R ey  (q. D g.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1. ° Los inspectores sanitarios provinciales serán ve­
cinos de la capital de la provincia, y  en ella deberán 
residir y  ejercer su profesión, sin que puedan ausentarse 
sin licencia del gobernador civ il, quien dará cuenta á 
esa Subsecretaría de haberla concedido.

2. ” Los inspectores sanitarios de distrito, ó .sean los 
subdelegados de Medicina y  Cirugía de cada partido 
judicial, deberán ser vecinos de alguno de los pueblos 
que formen el partido, y  en caso de posibilidad, por regla 
general, lo serán de la población cabeza del distrito, en 
la que habrán de residir y  ejercer su profesión, no pu- 
diendo ausentarse sin licencia del alcalde del pueblo eu 
que habiten, cuya autoridad lo pondrá en conocimiento 
del gobernador.

Si los subdelegados fuesen á la vez médicos munici- 
pale.s, cumplirán además para ausentarse con lo dis­
puesto en el art. 72 de la ley de Sanidad.

8.” Cuando, según las disposiciones 4.*̂  y  6.*, por pre­
sentarse algún caso confirmado ó sospechoso de cólera, 
el inspector y  el subdelegado del distrito hayan de salir 
del punto de su residencia para reconocer y  hacer el 
diagnóstico del enfermo ó enfermos, y  -para adoptar, de 
acnerdo con el alcalde y  con la Junta Local de Sanidad, 
si el caso diese lugar á ello, las medidas oportunas de 
aislamiento y  desinfección en los términos aconsejados 
por la ciencia y  prevenidos por las disposiciones vigentes, 
los inspectores provinciales de Sanidad percibirán como 
remuneración y  reembolso de toda clase de gastos que 
se les ofrezcan: los de provincias de primera clase, 50 
pesetas diarias; los de segunda, 40, y  los de tercera, 30. 
Asimismo los subdelegados de M edi-ica percibirán en 
igual caso 30, 25 y  20 pese tas respectivamente, .según la 
provincia sea de primera, segunda ó tercera clase.

4 ® Terminado que sea cada servicio, los inspectores 
y  los subdelegados formularán cada uno cuenta justifi­
cada, con el aviso oficial eu el que se les dé conocimiento 
del caso, certificación expedida por el alcalde correspon­
diente de los días en que dichos funcionarios hayan 
permanecido en la localidad, é informe del gobernador
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prescribe p 
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tre el públi 
marcado en 

Consider 
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del especifi' 
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atribuirse í 
dades, debí 
opuestas: 

Consider 
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el producto 
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lie expenda 

S. M. el 1 
gente del í  
Eonsejo de 
licular for 
propuesto ] 
damiento d 

I-** Que
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de la provincia, cuya cuenta será elevada k esa Subse­
cretaría para su examen, aprobación y  orden de pago 

De real orden lo comunico á V. I. para su cumpli­
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1893. — Go7izález. — Señor subsecretario de este 
Ministerio, {Gaceta del 5 .)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

UBAL ORDEN

limo. S r.: Visto el expediente instruido á instancia 
del Colegio de Farmacéuticos de esta Corte y  otros, so­
bre que se declare, á los efectos del núm. S.” del art. 179 
de la vigente ley del Timbre, lo que debe entenderse por 
específicos y  cuándo se han de considerar puestos á la 
venta, así como si los expendedores al por mayor de los 
mismos y  de aguas minerales están obligados i  poner 
en los respectivos envases el timbre m óvil de 10 cén­
timos:

Considerando que la ley del Timbre tiene en esta parte 
por objeto distinguir el acto del farmacéutico, para el 
que le son indispensables sus conocimientos científicos, 
del que puede ejercer aun cuando careciera por completo 
de esta instrucción, siendo, por lo tanto, un negocio de 
comercio independiente del ejercicio de su profesión, por 
el que no satisface impuesto alguno, puesto que se li­
mita á comprar y  vender un artículo sin que experi­
mente en su poder transformación alguna: 

Considerando que la circunstancia de que el artículo 
ha de ser objeto de contratación excluye del impuesto 
aquellos medicamentos cuyas primeras materias inter­
vienen en las variadas preparaciones farmacéuticas que 
contiene la Farmacopea oficial y  en las innumerables 
fórmulas que el médico redacta; medicamentos que 
prescribe por gramos ó dosis, y  nunca por cajas, fras­
cos ó botellas, y  sobre los que no cabe contratación en­
tre el público y  el farmacéutico, porque tiene su precio 
marcado en la tarifa oficial:

Considerando que, excluidas estas preparaciones ofi­
ciales y  las formuladas por el médico, queda sólo en la 
del específico aquel medicamento conocido por su nom­
bre y  el del autor que lo ideó ó confeccionó, y  al que suele 
atribuirse acción específica para curar muchas enferme­
dades, debidas algunas veces á causas completamente 
opuestas:

Considerando que la ley ha gravado, no el acto de 
vender específicos y  aguas minerales, sino el de poner­
los á la venta, y  esto se realiza en el momento que se 
exponen en el local ó locales destinados al efecto:

Y  considerando que no habiendo hecho la ley  distin­
ción alguna entre los que comercien con específicos, ya 
los vendan al por mayor á al por menor, sería imposi­
ble establecer diferencias en favor de unos ú otros, lo 
cual, sin embargo, no se opone á que se distinga entre 
el productor y  el comerciante, sin perjuicio de colocar 
•ti primero en la situación dcl segundo cuando al deta­
lle expenda su propio producto ;

S- M. el Rey (q. D g .), y  en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, oído el parecer de la mayoría del Real 
Consejo de Sanidad, y  de conformidad con el voto par­
ticular formulado por tres consejeros del mismo, y  lo 
propuesto por esa Delegación del G-obierno en el arren­
damiento de tabacos, se ha servido disponer:

L ” Q.ue se entenderá por específico, á los efectos del

pari-afo octavo del art. 179 de la vigente ley del Timbre 
del Estado, aquel medicamento, nacional ó extranjero, 
designado con el nombre de sus componentes y  el del 
autor que lo ideó ó confeccionó, no inscrito en la Far­
macopea oficial, ó que, aun estándolo, se expende por 
unidad de envase (frasco, botella, caja, paquete, etcé­
tera que lo contiene con etiqueta impresa ó prospecto, 
con.signando aquellos particulares, usos ó dosis.

2 ® Que los inventores españoles de específicos y  los 
propietarios de aguas minerales españolas que los ven­
dan al por menor y  los expendedores, también al por 
menor, de unos y  otras, deberán fijar el timbre de 10 cén­
timos en los envases respectivos en el acto de ponerlos 
á la venta en el local destinado á la misma, ó ciiando, 
sin estar expuestos, se hallen en locales inmediatos, á la 
mano, para el caso de que sean solicitados por el pú­
blico.

T  8.® Que los comerciantes al por mayor en específi­
cos ó aguas minerales nacionales ó extranjeros deberán 
poner el mencionado timbre antes de venderlos; pero 
que este precepto no será aplicable á los productores y  
dueños que expendan sus propios productos, los cuales 
solamente estarán obligados al uso del timbre cuando 
vendan al por menor, según expresa la disposición 2.“

De real orden lo comunico á V. I. para su conoci­
miento y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid, 12 de Junio de 1893.—Gawazo. — Se­
ñor delegado del Gobierno en el arrendamiento de ta 
bacoB. (Gaceta del 23.)

M IN IS TER IO  DE FO M EN TO

REAL ORDEN

Exemo Sr.: De acuerdo con el parecer de ese Consejo 
y  oído el de la Academia de San Fernando;

S. M. el Rey (q . D g,), y  en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, ba tenido á bien autorizar á los docto­
res de todas las Facultades universitai-ias para el uso 
de una medalla como distintivo especial, que será de 
oro, sin ningún esmalte, y  de la forma y  tamaño del 
modelo examinado por la referida Academia, con las 
modificacione.s propuestas por la Dirección general de 
lustrnccióii pública. Dicha medalla se usará pendiente 
de un cordón solo de seda del color de la Facultad co­
rrespondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v 
demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. M a­
drid, 13 de Junio de 1893. — Moret. — Señor presidente 
del Consejo de Instrucción j)ública. (Gaceta del l.® de 
Julio.)

C U E R P O  D E  S A N ID A D  M IL IT A R

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Reales órdenes de 30 de .Tunio disiiouiendo el cambio 
de destino entre los médicos primeros Sres. López A lon­
so y  Castro González y  entre los de igual clase .Sres Ba- 
día Vidal y  Cirera Monrós.

Real orden de l . °  de Julio concediendo el regreso de 
Filipinas al médico mayor Sr. R iiiz  de Huidobro.

Reales órdenes de 3 de Jnlio declarando indemniza- 
bles las comisiones de reconocimiento de reclutas des-
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empeñado por los médicos mayor Sr. Cabello, primeros 
Sres. López Alonso, García Ibáñez, González R ico, Ro- 
v irá  López, Lucía Fernández, González García, y  los se­
gundos Sres. Pérez Rodríguez, Cadenas Gutiérrez, Mo­
reno López, Masfarre, Pérez Nogueras, Herrando H er­
nández.

Rea l orden de igual fecha que la anterior concediendo 
dos meses de licencia para asuntos propios en Suiza al 
médico primero Sr. Blanco Royo.

Reales órdenes también de 3 de .Julio disponiendo in­
gresen en el servicio activo los médicos primeros seño­
res López Palomo y  Palop Juan.

Real decreto de ñ de Julio concediendo la gran cruz 
de la Orden del Mérito M ilitar al inspector médico de 
segunda clase de Filipinas Sr. Serrano.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA

E stado  sa n ita r io  de M adrid .

A ltura barométrica máxima, 709,02; mínima, 703,91; 
temperatura máxima, 44®,7; mínima, 15®,0; vientos do­
minantes, O , NE  y  NNE.

Los afectos paliidicos y  reumáticos que, distintos entre 
si ó complicándose, habían dominado larga y  extensa­
mente entre los reinantes, han comenzado á decrecer de 
un modo visible. Los catarros gastro-intestinales, los có­
licos por indigestión, las angiocolitis catarrales y  las 
neuralgias á frigore  son frecuentes En los niños los fe­
nómenos irritativos de dentición, las enteritis y  entero­
colitis y  las fiebres eruptivas benignas siguen siendo 
frecuentes.

CRONICA

P re g u n ta  n ú m ero ... — En la sesión celebrada por el 
Congreso de los diputados el día 24 de Junio próximo 
pasado, dijo el Sr. Gasea: «  Tengo el honor de presentar 
una solicitud que doña Caimeu Omedas Torres, viuda 
de D. Mariano Ezquerra Samper, dirige á las Cortes.

»  E l referido D. Mariano Ezquerra fué médico ciru­
jano de Cariñena, provincia de Zaragoza, en tiempo del 
cólera, murió en cumplimiento de su deber, y  por real 
orden del M inisterio de la Gobernación de 1887, y  de 
acuerdo con el Real Consejo de Sanidad, se declaró á su 
viuda con derecho á pensión de 750 pesetas, y  como 
basta la fecha á esta desgraciada señora no se la ha 
dado una peseta, d irige esta solicitud á las Cortes para 
ver si toman en consideración lo consignado en ella »

Pasó la instancia á la Comisión de peticiones, y  ésta 
será de dictamen que pase (la  instancia) al ministro de 
la Gobernación.

Y  después... seguirá sin cobrar una sola peseta la po­
bre viuda del médico Sr. Ezquerra, como no la cobra 
ninguna otra de las que solicitaron pensión con poste­
rioridad al año de 1863.

D efunción . - Ha fallecido en Madrid el doctor don 
Zoilo Pérez, médico homeópata E l Sr. Pérez, que fué 
diputado á Cortes varias veces, formó parte de la Co­
misión parlamentaria que había de dar dictamen acerca 
del proyecto de ley de Sanidad que discutió y  aprobó el 
Senado en 1882 Aquella Comisión, como es sabido, de­
sistió de llevar á cabo el ti'abajo que el Congreso le en­
comendara, pero el Sr. D Zoilo Pérez formuló voto 
particular, que corre impreso en el D iario de las Sesio­
nes de 1883, ampliando aquel proyecto de ley en lo refe­
rente á la profesión de farm acia, por lo cual recibió 
muchos aplausos de esta clase el finado Sr. Pérez.

Acompañamos á su distinguida fam ilia , de la que 
forma paite nuestro distinguido amigo el Sr. Gómez 
Pamo, en su justo dolor.

Á  los  su scrito res  y  corresponsa les . — Advertidos 
por la Administración central de Correos de la conve­
niencia de que en todos los sobrescritos que se dirigen 
á los periódicos (carta.s, paquetes, impresos y  cuanto 
por el correo se envíe) se ponga el número de’ apartado, 
participamos á nuestros lectores, corresponsales y  cuan­
tos necesiten dirigirse por correo á nuestro periódico, 
que el número del apartado de E l  . ig l o  M é d ic o  es el 
131, para que con la dirección le pongan en los sobres­
critos De modo que todos ellos deberán llevar esta di­
rección : Sr D. Ramón Serret, apartado de Correos nú­
mero 121, Madrid.

O posic iones a  m ód icos de baños. — Recomenda­
mos á los médicos que deseen tomar parte en las próxi- 
m as oposiciones la Colección legislativa de baños y aguas 
minero-medicinales, q\ie contiene el programa de opo- 
.siciones, reglamento vigente de baños y  cuantas dispo­
siciones conviene conocer á los que desean pertenecer á 
dicho Cuerpo

Puédese adquirir esta obra á 4 pesetas en Madrid y 
4.75 en proviucias, dirigiendo los pedidos á D. Carlos 
Menéndez, je fe  del Negociado de Sanidad Terrestre en 
el M inisterio de la Gobernación.

L a s  en ferm edades  in fecc iosas . — Con este título, 
y  dedicado al ex ministro de Fomento Sr. Canalejas, 
acaba de dar á la estampa un folleto de 32 páginas el 
muy ilustrado secretario del Servicio de Sanidad del 
Mediodía Sr D. Manuel Corral y  Mairá. Esta obrita, de 
vulgHtización de preceptos, consejos y  reglas higiénicas 
que deben tenerse en cuenta para prevenir la invasión 
de la d ifteria , viruela, tifus y  cólera asiático, debiera 
estar en manos de todas las fam ilias, que sacarían de 
ella innegables ventajas. Véndese al precio de una pe­
seta, y  no titubeamos en recomendarla á nuestros lec­
tores.

Buenos prem ios. — El Sr. I^angley ha transmitido 
á la Academia de Ciencias de París, en nombre de la 
Smithsonian Ins iüu iion , la lista de los premios proce­
dentes de la fundación H odgk ins: 1.® Un premio de 
10 000 duros (50.000 pesetas) para la Memoria que con­
tenga importantes descubrimientos sobre el aire atmos­
férico , su naturaleza, sus propiedades y  sus relaciones 
con las diversas ciencias. 2.® Un premio de 2.000 duros 
(10 COO pesetas) al ensayo más satisfactorio sobre las 
propiedades y  aplicaciones ya conocidas del aire atmos­
férico y  sobre la dirección que debe darse á las investi­
gaciones sobre el particular. 3 ® Un premio de 1 000 du­
ros (6.000 pesetas) al mejor Tratado popular sobre el 
aire atmosférico y  sus relaciones con la H igiene. Y  
4.® Una medalla de oro, llamada medalla Hodgkins de 
la Smithsonian Institntion  que se concederá todos los 
años ó cada dos años á la Memoria que ensanche ios co­
nocimientos actuale.s sobre el aire atmosférico ó sus 
aplicacione.s.

Las Memorias, escritas en inglés, francés, alemán é 
italiano, deberán remitirse antes del 31 de Diciembre 
de 1894 para el premio de 10.000 duros, y  antes del 1.® de 
Julio de 1894 las de los demás premios.

L a  con tribución , — En tres días no más ha term i­
nado el juicio de agravios de la clase m édico-farm a­
céutica, que ha estado demasiado concurrido para lo 
que merecía estarlo un acto donde por lo regular cada 
profesor que se levantaba hacía una triste relación de 
su vida íntima y  de sus particularísimas necesidades. 
En el tercer día se han modificado algunas cuotas de 
las que aparecen en nuestra lista.

n  Í M Í T A  d e  ENFERMEDADES d e  g a r g a n t a , 
L L  1 IN 1 L.4 A  NARIZ Y OIDOS, dirigida por el médico 
especialista D. Alfredo Gallego. Consulta de diez á doce y de 
tres á cinco. Hortaleza, 40, Madrid.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 

liBptr» n4n. 10! y Ktadi di Tbleoili, ata, I.
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AÑO XL. — Núm. 2.063 ^__Administración: M a g d a l e n a ,  30. ^ 9 de Julio db 1893

EL SIGLO MÉDICO
8« publica 

todos los domingos.

B O L E T IN  D E  M E D IC IN A ,  C A C E T A  M E D IC A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )

^ _______________

II Publica una Blbli^e' 
j| sumamento económióa.

•■enoüico ae Meilicma. Cirugía y Farmacia, consagrado á los Intereses morales, científicos y profesionales ae las ciases medicas

FUNDADOBES:

Sres. DELGRAS, e s c o l a r , MENDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO

a

FKICiOS DI SSSCliFGIfiM DE E L  S I G L O  
MADRID: 3  posetas trimestre. 

PROVINt'lAS: 4  pesetas trimestre; 
e  enjestre -< a e  el abo.

I EXTRANJERO y TITRAHAE: 2 0  ptaa,

D IR E C T O R .

D. M ATIAS NIETO SERRANO

R E D A C T O R E S ;

PUCIOS DE SDSCUPCIÓH DI U BIBLIOTECA
ESHASA: a s  pesetas al aüo, 

que nuedeu pagarse en tres veces.
EXTRANJERO y CLTRAHAB: 2 0  ptas.

D. RAMÓN SERRET — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. — T). ÁNGEL PULIDO

" ^ M a s t a  de

^SüLASRA

T os ES, Constipados, BrcimuiOs
APftOtl40.0/l tff ItAVÁOEMIA de M£OICl/>A de ÂHIZ 

Purnlsruriii'loQ 'lela» A fe 'r f ia i ieH o e  loe . u ln tu t í t -n  y dp 
los U r o  g u i o  .. calina la iw s y .unrimf el < »< »«»> *«
F GOO&ARetFlLS. 28.RubM-C!Tu(1. PARIS.Inif1t‘ilasl»nDsrús.

•APBÓhADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA. 
rURAN SIN EXCEPCION LOS FLUJOS ARMOOS ú CRONICOS

) 0  CÍJRASssbreiOO ENFERMOfilií JosporMcademia. 
1 uif-'im .'» A O _ U  I e l Sei loo ' ' jb iernoFrancés

ONTRALAS ENFERMEDADES CRONICA
. NINGUN REMEDIO E$ TAN EFICAZ CM~
lunVEJieAT0R10enel&a 
\iAiiT£mocM,^^0!Mke__ _ ____

r _  _  . _ ,  'eÉ)!úS ~HOSPlTAl£SmuTmS\
la Firma FUMOüZE-ALBESPEYREl

■ iCI i-

POBREZA
DE LA

SANGRE
VINO DE BELLINI

»ii UUINA y CULUMBO 
Este V INO  loítificante febrífugo, 

!;iDtiuerv.oso, cura l.ts Afecciones ee* ¡ 
I crófuloaas, Fiebr. s, N e ' roaea, Pali-1 !  des ' requianza la C ircu lad u de I 
I la Sangre; iuu_yien<- espirialuieule á los| 
I N.nos, á las Seno, as delicadas y á las 
I Personas debilitadas por 1 edad, tas | 
eufermeda es ó los exceso».I  Exiejr en al nfu'o a fírma de J. F A Y A R D  | 

Adh DETHAN, Farmacutiu es PIEIS

ENFERMEDADES^',
I DRL f

ESTOMAGO^
* PASTií LAS y POLVOS

PATERSON
«e  BIS.MUTUO y MAGNESIA 

Recomendados contra las Afeooionee I 
■ del estómago, Falta de Apetito Di* '
I gestioiiea laboriosas, Acedías, Vóm U'
Itos. Eructos y  Cólicos; regularizan!
I las Funciones del Estómago y  de los 
J Intestinos.
Ifir/Air en el nj'i/'o a ñrma de J. FA YA R D  j 

Adh. DETHAN. Paroaceatleo ea PlEO

GARGANTA
v o z  y  BOGA

P A S T I L L A S deD E T H A N
j Recomenitada- r«nlra los Males de la  I 
I Garganta, Extinc.onss de la Voz, 1 
IIniiamaoionss de la Boca, Efectos! 
jporn.ciosos del Mercurio, Irltacion 
tqua produce el Tabaco, y speciulmente 
á Ln Siirs PREDICADORES, ABOGA- , 
DOS PROtESORES y  CANTORES I 
para facilitar U emicion da la  voz. ¡ 

I fjrljír en el rotdo a ñrm de Adh. DETHAB, 
Farmacéutico en PARIS.

.8 , 78 , Faubourg saint-Denia. . r «n isa farm. c/ee.

Jarabe Laroze
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de 40 años, el Jarabo Larosa se prescribe con éxito 
todos los módicos para la curación de las gastritis, ga s tra ljis^  dolo:

{r retortijones de estóznsgo, estreñimientos rebeldes, paCN 
a digestión y para regularizar todas las runciones del estóMak f  de 
los intestinos. .

al B rom uro  de Potasio
D E CO R TEZAS D E NARANJAS ANAR6AS

Ks f>l remedio mas ellraz para combatir las enferroedade.<t del eorasoa, 
la epilepsia, histéria, migraña, baile de 8*>VÍto, insomnios, con* 
vuUiones > tos de los niños durante la deuticion; en una palabra, tedas 
las alecciones nerviosas.

Fibriea, Espfdifkinei; J.-P. LAROZE S, rardei LieM-St-Piil, h Pirk.
D e p o s ito  en t o d a s  las principales Boticas y  Drognertas

CARNE, HIERRO y QUINA
fit Alimento mas fortificante unido a los Témeos mas reparadores.

VINO FERRU6IHOSO ARÓUO
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS OB LA CARNE

rARiVR, RiRRR# y gi'iBA i Diez años de éxito continuado y las afirma­
ciones de todas 1 s emlucncias módicas prettban que esta .nsociadon de la 
i'arne. e' Hierre y la gu ia» Cíinfatltuye el reparador mas eMergico que se 
conoce pira curar; la L7£wdjtí. la Anéinía, las Aíenttruacíones d&orosiu. el

empobrecida y decolnrlda : el Vipor, la coloración y la Enerpia vital.
i>or«flyor,en Paria, measadaJ. FERRÉ, FarmMu2. r. Rclielieu,Suc«sordeAROnD

SF VENDE BN TODAS LAS PRINCIPAI.BS BOTICAS

EXIJASE el nombre y 
la firma ARDUO

Desde el l.o de 
Julio de 1890, 
la S O O I B T E

____ ___________________ ______________  Im u t u b l l b
DB PUBLIOITB ^31, rué Oaumartin, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encargada BXOLUSIVAM BNTB de recibir 
los anonoios extrai^sros para nasatro periódico

s extranjeros

•fil

'tí

9
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ESTAFETA DE PARTIDOS

S- advierte at que piense solicitar la var-ante de E 'tu b  é.s 
{GiiadHtajHi-a). que el que en m aetu:iu.linl m deseiu.ie it 
no [iien'ii abaiidunar ia localidad por contar coa Lis siuiiia- 
tias del vecmdHrio.

—  Se «dvieríe  á que piona’n solicittr las vacantes de 
médico V f^i'Miiicéiiticu «le Mai^ailoa Z ir:ig>za ), dotadas 
con ñíHi pesetas ra'ia liiiH que e^ta población, <jue tieao
3.000 liiibrantes, no lia pagn'lo un céntimo por B iK'ñ ea 
CiH eu tuiickos años. cuii>igiiaiiilo iiomiun meóle eu eU' 
pre'Ufniest N una cantulad rioicuia. que HOeuiás que no 
se pagaba, y úui amenté para ciuuplir con la ley v fu r n 
aprobailo>; los profesores oercibiainos una 'tqueña canti­
dad de los fondos de' lio-pital. que tiene fundaciou <> patro­
nato, por lit a-i>teuciH de los enf rmos que á él c incurren, 
de lUHuera que no teñí unos Üenefi tenein «lomic liariH

Huv, apoyados por a ley, la nifl.ieucia de ¡os profesores 
en la Junta municipal, y no poco por et apoyo del Colegio 
méd co del parido, liemu> cunseguido se cunsigne la can­
tidad mencionada en loa presupne.-tus que regirán de>de
1.0 de Julio. Claro es que los profes ires de 'a localidad, 
que llevamos veinte y  catorce años respeetivainente, liemo» 
de solicitar las vacantes, y  nuestro deseo es <|ue si alguno 
de l is  comprofesüie-« piensa solicitarlas, se ahorre tiempo 
y  dinero.

VACAJSTK8

La de médico-cirujano — por renuncia — de La Nava 
(Badajoz). Hab. Gnl. Dotación 37.í  pe-etas anuales por la 
asisti'Dcm de 2.5 fniiii'ias pobres y  as ig .alas cü;i lo- vcei- 
noH pu nemes. Solicitudes hasta el 27 dei corriente al aical 
de 1). Juan Aluieiio.

ilwn|niariiHww>»6 ■

Í Ü  »E EL ILD iH
liemos remitido el tomo I rli-*l mafrnifi.'-o

Tratado de enferm edades de
los ojos del cateiirátieo de Oriulmolo în 
de la Universidad de Viena Dr. Fuchs, que 
lleva un prólogo dd Ür. Osío, á todos los siip- 
critrres de provincias. Los tomos encuader­
nados se repartirán en la presente seman.» á 
los que los tienen pedidos en esta lornin.

—  La de id. id. de Valencia de Mumbuey Badajoz) Do­
tación ÍI99 pesetas anua es por la asistencm de í30 fMimlia-: 
pobres V las igualas con lo- vecnos pudiente-. Cuu>ta 
este pueblo de :i8ü vecinos. Soliciiudes liasia el 27 del co­
rriente al alcalde Ü. Jo.se ^ÚDe^.

—  La de id. id . de Costean Huesca). Hab. 030. Dotación ¡
300 (iftsetas anuales por Beneficencia y 1.900 pesetas de 1 
igualas con los V‘-e in os  puliente-. Solicitude.s liasta el 15 ¡ 
del corriente ai alcalde D Braucieco ÜHstarieuas. '

—  La de id. íd. — por terminación de contrato —  de I 
Eljas (Oáceres . Dotación 875 pesetas anuales por la asjs- ! 
teucia de luO faiu.Iias pobres y  las'gualas con unos 478 i 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 27 del corrieute al , 
alcalde D. León Rodríguez.

—  La de id. íd. — por renuncia — de Tariego (Paleucia). 
Hab 620. Dotación 999 pesetas anuales por la asistem-ia de 
23 familia- pob.es y  14'* fanegas »ie trigo de igua a.scon los 
vecinos pudientes. Solicitudes Hcreditamiu haber desempe­
ñado alguna titu 'ar por lo menos eeis años lia.sta el 23 del 
corriente al ah-alue.

-^ L a  de íd íii — por defunción — de Mesas de Ibor ' 
(Cácere.s). Hab. 570. Dotación 25u pesetas anuales por la 
asjbtencia de 12 familias pobres y  2 2f)ü pesetas «le gualas 
con los vecinos |»ndieiites. Solicitudes hasta el 28 uel co 
rriente al alcalde D. Juan Martin.

— La de í<l. íd. — por renuncia — de Ma<liacón (Sala­
manca). Hab. 49o. Dotación 000 pesetas auuales por la asis­

tencia de unas 20 familias pobres y las igualas con los ve­
cinos piuheiite . Su icitudes liasta el 30 del corriente al 
ajcalile D. ¿ígu un Barrera.

— I/i de i 1. í i, y  f ir 'iacéiitico de San Román de Cani- 
i'f'/.o A iava). Hab '¿'¿̂ ) ü i'tic ió ii 2.') pB.-ctas «riuales cada 
uiiu por la H'i.-lBiicia da I á 3 falul'ias polu'tí- y  Uts igualas 
con l«»s vrcmo.s pudiente . Solicitudes hasta ei iü del co­
rriente a! a calde.

— La de íd. id — por dimisión — de Albentosa (Terue’ ). 
Hab. l.l)7d 1‘otacióii 9l)0 pe.scta.s anuales por ia asistencia 
lie !as í imillas |i..bre- y las igua'as fon ios vecinos pudien­
tes. Suiií'itudes hasta el 29 del comente ai alcalde D. Agus­
tín Pastor.

— La de n . í  h de Sae i^es el Cliico (Salamanca). Hab. 550. 
Dolai'ióii f)Ü0 peseta- anuales por Beiiefifcncia y la- igualas 
con lo- vecinos pudientes. Sulicituiles hasta el 16 del co­
rriente al alcalde D Juan Sánchez.

— La de id. i 1. tle Fiscal ( Huesca' y doce ó catorce pue­
blos á poca distancia uu"s de o'ros Dotación <le 2 500 pe- 
.setas á 2 750 amia es y de é.sia La ile eiiten terse con ei prac­
ticante ó barbero. So'icitudes hasta el lO de Agu.íto al al­
calde Ü. liaiiióu López.

— La de i I, id. de T; marite (Huesca'. Hab. 3.530 Dota­
ción 8d0 f)tí-etas anuH'es |ior Benefi 'encia y  las igualas con 
bis vecino- pudientes. Solicitudes hasta el 16 del corriente 
al alca'de D. J. M. Ca>lell.

— I.a d ■ id. id. y  farinacéntico de Ansó (Hue-ca 1. y  pu 
anejo Fago di-taute 6 kilóm-itros. D itacióu 525 y 3<»0 nese- 
tas aniialés respectivamente por B neficencia y 2.t>75 y

0 pesetas de 'gu tías con los vecinos [ludiente*, j agadas 
eii el mes de Septienibfe iior u a Junta de contr buyenteg. 
H iy  además una Comptiñía de cartibiner s «un quienes 
Dueden contratarse. So icitudes hasta el 25 del comente al 
alcalde D. Peilro l.ópez.

— La de id íd. — por dimisión — de Cuevas de Vela'co 
(Cufiica . Di)tac¡ón I5u peseta- anua es por BeneficenciH y 
la.s Igualas con los ve<-iuos [i idientes. Consta este juieblo 
de 137 lei'iiios. Solicitudes hasta el 3 de Agoslu al alcalde 
D. Esteban (Jascueña.

— La de id íd. de los pu -blos de Tordellego, Torde.silos 
y  Setile.s (iua<la!»jara ) y Róilenas de ia de Teruel, cuyos 
[ Ueblos son lo.s que eomoonen la Aso ciación para el partido 
cné'lico; tlotacion 2r.O pesetas [mr la asistencia de las íami- 
lias pobres de los cuatro pucb os. psgatlas de los fondos de 
•u- resiecfivos pre-upue-tos municipales; además por la 
asistencia á os vecinos que compoiiHii esta Asociación, le 
serán sati.-fridias al finalizar el año 5tt(i f-inegas de trigo 
centeno de buen ncib •. El agraciado teiirliá ¡a re-nlencia 
en e | iieblo de Tordesilos, estamlo ios demás [iroximos y 
buen ca mil o. Solíc tudes hasta el 3U del corriente al alcalde 
de Turde.'i'os.

— Una <le las de íd. í l .  — por dimisión y  traslado del 
que la de.-enipiñaba — oe Biar (Alicante. Doiución 750 
pesetas annalcá por Beiieticeucia Solicitudes al alcalde.

— La de id. id lie Castril o del Val y  >u.s anejos Csrde- 
ñajiiiitíuo. San Mcdel UiizcurriiH y Es-inoaa <le JiiarroB 
(Burgos,. Dotaci ii lOOfe-etits anuales por Beneficencia, 
214 fanega,s de ir go de igualas y  250peset>8 por la asis­
tencia i'c. la cumuiiiiiHd y ios niño- del Colegio oe San Pedro 
de Uardeña, que dista de Jastriilo me lia |pgua como igual- 
ineute los ai.cjo.s. Solicitudes hasta el 25 del corriente al 
alcalde D. Francisco Lázaro.

— La de íd. íd. de Cantabrana (Burgos). Hab. 400. Do­
tación 40 pe.-etHS nnua'es ca la uno [)ur Beneficencia y  las 
igua la.s ci D los vecinos pudientes. Solic tu les hasta el 2b 
del comente al alca.ae D. Francisco del l ’ rado.

— I.a de íd. M y  farmnréu’ ico de Binefar (Hue-sca). 
Hab. 1.63) Ilutación íaiO y 49d [>e>etas anuales respectiva­
mente por Beneficencia y las igualas con los vecinos pu­
nientes. Hay estad in dê  ferrocarril. Solicitudes hasta el 
31 de* Corriente al alcalde D, Antonio E.-teve.

— Una de las dos de íd. í<l. de Navalmoral de la Mata 
(Cáoeres). Dotación 1.5(i0 pe.-e as anuale.s por la a-isteocia 
de 2i)<i familias [lobres y las ig 'alas con lo- vecinos [uidien- 
les. Souciiude- hasta el 3 ' del corrieute ai alca.de D. Pedro 
Mariíu González,

—  La de id. íd. — por falta de aspirantes en la primeri 
convocatoria — tie Oarboiieros (Jaén). Hab. G8i). Dutación 
995 pesetas anuales por la asistencia de 40 familias pobres y
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las iguala® con los vecinos pnHientea. So'icitudes hasta el 
24 liel corriente al alcaide l) Mmuel IIérvH e.

— I.a de id. id. — [)or renunida — d«* Vi!lanu“va dol
Ar/ot)is o Jaén''. TInb l.l'iti. Dotaci' n Sill.i ¡>i;r
Beiiefi eriCia iijá'< dis g im a ' cou lo- [•u lieit'.'.
í“‘idic;tudB' hasta el 2i Ucl corriente ai a.ealiie D Tomás 
Maiín.

— I.a de id. id. de K-tab'és (ríiiadHie-jara ■>, y sus niiejo.s 
Anchiiela. Cmwlia ItMll.m-id, Ciare-" v Turmiel. D itacidn 
2’ 0 |>K.-etas por Bei eficencm v a i leiicia á las fiim;ias 
pobres fie los oueldos «pm cuiiiiMMieii el parríilo, ciivh cau 
ti latl fiercibiiá el agraciado pur ir ine>tres venraio^, de los 
presu iieslo» mumcipaie.s y cada uno la parte que e co­
rresponda.

Con más 3^0 fanegas de trigo por igualas voluntarias

corre«pnnda; la cobran7a se verificará por dicho profesor 
pti las eras, al tiempo de la recofcccióii Ó cuan to al [irofeoor 
le coiiviiiie'e d«'spné.s de la nii-ma.

So n- tildes Jiasta el 25 del curr ente al alcalde D. Victp- 
lialiu Abad.

Enfermedades del Estómago
PASTILLAS c o m p r i m i d a s  DE RUIBARBO 

X>E¡ C O i r * E I - .
Inapetencia, dispepsia digestión difícil), entrefii- 

miento, flato. inlihMoso, porgante suave y seguro.

RAROfHT.LO. 1. FARMACIA

Con este título, la COM PAÑÍA C O LO N IA L  X  
acaba de poner á la venta en sus dos estableci­
mientos, calle Mayor, 18 y 20, y Montera, 8, un

CHÜCOLIÍE VERlCERiENÍE SOPEIli

de los Vecinos l udiente-. He las cua es Vl4 f nn gas de trigo | 
metadenci» de buen re ilm <pie sa l f̂a|-áll I ’ matriz y el 
pueblo de Hn b icid. y 14() f i egas de tn ío  fui i o  que ¡satis- i 
faráu los demáa pueb o.-» á prupurc ÓQ de lo que á cada uno 1

t
:

y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
se eluboi'iiha de encargo para el consumo de 
algunas iainilias distinguidas de esta Corte.
Precio del paquete (400 gramos)............ 1,75 ptas, ...
Precio del medio paquete (200 gramos). 0 ,88 -?- , .

' i '

E x c e i r l U e  p i e p . i r c i -  
cion, oe gran utilidad 
para loscouvalecienles, 
é indicada, fior rehíla ge­
neral en todos los casos 
dedíspepsia. gastralgia, 
anemia, catarrosgástri* 
eos é inte.3tindles, y 

siempre que ia dígcsiioa se efectúe de luanera irregular.
Vino de peptona.—V in o  de peptona y  h ie rro .—C hocolate de peptona 

Pep tona  de carne concentrada. —  Pep tona  de leche.
O. ORTEGA, LEÓN, 13, MADRID

CURSO  DE 1892 Á  1893 •
Discurso lerdo por D. M'guel Granell 

y  Forcadell, profesor de sordo-mudos, 
del Colegio Nacional de sordo-mudos y 
ciegos, en el acto público de la distri­
bución de premios á los alumnos del 
mismo, el día 29 de Junio de 1893.

i -’ r ' - r i * .  

> •;' ' - f .
■ ■ : V..♦ i: .

C u r a n  Ínm ed i3 ta « 
***ente com o  ningún 
o tro  r e m e d i o  em ­
pleado h asta  e l dia, 
toda c la se  de IN­
DISPOSICIONES del 
T u b o  d i g e s t i v o ,
' ' Ó M I T O S  y D I A .  
RREASi de lo s  T i SI­
DOS de lo s  VIEJOSi 

lo s  NIÑOS, COLE. 
Ra , t If u s . OISENTE. 
RÍA| VÓNIITOS de tas 
RRIBa RAZADAS y de 
*os^NlÑOSx C A T A -

' M  %

.•uv,,,'

(£;

J

D j VENTA en las P R IN C IP IL E S F IR M irU S . -n F S r n W IR  délas I M I T i r iO W

B R OS  y Ú L C E R A S  
del ESTÓMAGO} P l- 
ROXIS con  CRUPTOS 
FÉTIDOS) REUMATIS­
MO y AFECCIONES 
HÚMEDAS de la  PIEL. 
Ningún rem ed io  a l- 
can zó  de le s  m édi- 
e o s  y del pubÍico| 
tan to  fa v o r  po r sus 
buenos y b r illa n tes  
resu lta d os  que son 
la adm irac ión  ds lo s  
en fe rm os .

A G -T J A S
| Q 0 IíQ ¡ 3

CASA
D E L  C O N T R A B A N D IS T A

eii el Paseo de Coelies del Retiro.
T E L É F O N O  4.224

Eñcacisimas contra la anemia, cloro- 
ais, escrofulismo y vómitos de las em­
barazadas.

Utiles en las dilataciones del estóma­
go, enfermedades de la nariz, garganta, 
curaznii y pulmones; en la albuminaria, 
diaiesi.s úríra y diabetes.

llecuniendiiÜHS como agua de mesa, en 
las eoiiiídas, por su acción tónica y exci- 
tanie, que despierta ei afietitu y favorece 
las digestiones.

Uefiositos: Inslilulo de Vaconación, 
Va v-'ide, 3ü y 3i. léleroiió 'Tá; Abada, 4 
y 6; (íiuguera, 17; UuiTale/a. y ; Ato- 
ella, 3B; i ■«■roña. 1, bulíca de Santa Cruz 
San Marcos, H ; Ai*-iial, i ,  farmacia 
FneDearral, H 0 ; Magdalena, lü; Doña 
Barbara de Braganza, 6, y principalee 
farmacias.

♦♦41
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Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

¡ELIX IR  VIRENQUE
L J  0 0 X 1  CO C A IN A . — P B P S X N A  y  D I A S J A S I S

I *  Cscilll calma los dolorea de Bstdmâ o y obra como tónico en la economia 
Vaneral. La PepsiBa y U (lia'aiti farorecen la digestión del bol alimenticio completo. 
liSTlALftllS I lEYlÓUSBSTOllACllES | HiSTtOdo loiiUNnrOS I C0HTALECE5f-I&S 
BlSP£PSIiS i VOMITOS | OieESnOlES OiríCaES I OEBlUDiDOERbltû .. 

J>ARIS, 8, Pl-is dB la iagdaleni, FARMACIA VIRENQUE, 8. Plaza ds la MagdaiBna, PARIŜ

■arabedePigitalde
L A B E L O N Y E
Kmpleado con el meinr «tito

Hydpopesias, 
Toaes napvios«»j 

Bronquitis» Atmâ  etc.
£l mat 9flca¿ dt los 

Forruginotoo contra la 
Anamia» Clorosis, 

laiNbrMlalMU U  li Su|n.
Dabifídad, etc.

.geasalLaetatsdeHierrodí
GEUS&CONTE

po fa Acudointu o»- ‘i f í  'ink <»• .'S’*'»

Er g o t i n a  y Grageas de S T , •.
en injecclon ipoderm lca.

H l l t i i H l k F ¿ l s l i i Í P Í d f i n l  ^ 0  firageas haceu mas
f&cll el la b o r  del p a rto  y

Medalla de Oro de la 8 * *  de de Parle  detienen  la *  p e rd id a ».
LAB ELO ttfE  y  C *, 99. Ctlle d » Ahoykir, ñirli, v  en todas la s farmaotas.

P E P T O N A  C O L L A S ^ i
Preparada  coa ia  P E P S I N A  BOITDATJIj T

lAodalIa dfl Oro en la Exposición Unirersal de 1889
La PEFTOBA COLLAS es enteraineuttí asimilable. Aun ha sido inyecL.-uIa directamente en las venas, sin que se haya encontrado trazas de ella en la orina.Preséntase hijo la forma de uno< p(»Ivós muy ligeros, muy soluble» en el apua, en el caldo v en el vino. Su g;uHt<̂ análogo al de la carne asada, se armoniza muy bien con el del caldo. La PfPTOlfA COLLAS representa como valor nutritivola carne asada, se armoniza muy. iPTOJM COLLAS :diez veces su peso de carne.

_____ Farmacia COLLAS, 8, Rué Dauphln». PARIS

HIERRO aUEVENNE üaieo aprobado poi
t a  A C A D E M I A  dp 

_______ Im C O I C I N A  d i  P A R I S
.1 cauta (le su p u reza  y de su p o d e ro s a  a c tiv id ad  para rur.ir A n e m i a ,  Clorosia, 

'Pobreza de la sanare. — l medida por dia. — Envío grati$ del folleto. Parls.l4.r.Besax>Art.

I I  í i ' JE l i ic ir

HIERRa
I ll>DiLii'::il:CXo.
I üo U)i giuI loe ferruirii. I DÓSl:
^OB Mayor, i  •

^ H a m p t o n

H A V R £  1887 ; de Piala, B A R C E L O N A  1888; Ui|iluma Jelluiior, TO U LO U SE1887 
gusio exquisito, síu el rncuor sabor uu hierro; es ei m .s asimilable ue Lodos rruiriuoHos: el que p oüuce resultados mas prontos y mas constantes 

DÓ81S : Una cu’ h'aratíe al pri’'C‘wo (le oída una de lat dos pnnc/pí/s' íomidaa.
A H I S , M ,  BAYARD.l l  lisa de SeTÍgité ; Af A X )R íJ ).M .G A R C IA ,C a p e lla n e a ,l.T?n Madrid • OarcArt y Castillo, Prinrtne, 18

^ n i m i n n i m n o f f l i n i m n n m t a m i
M E D I C A . 0 1 0 N  T Ó JV IO A .

PILDORAS Y JARABE
BLANCARD

Oon. iod.\xro d.o H ie r r o  iaa.a,ltera,3Dle

Q  Exíjase la firina 7  el sello | P A R IS
. de garantía. f 40, rué Bonaparte, 40

S s m m s m s m s t s m x im t a m m u t ím ^

1̂

Al cabo de algunos dias después de 
II] principiar el tiatamiento, disminuye la I 
isro-s, vuelve el apetito, cesan los sndo- 
m ft'S y el enfermo siente una fuerza y 
[s un bien-estar enteramente nuevos. A eso | 

se añade, poco tiempo después, un cam-1

JA R A B E

DEL Dr CHURCHILL

l¡bio muy sensible en el aspecto del en-1 
II termo. Las evacuaciones se regularizan, I
W el sueño es tranquilo y reparador y se i 
[Imanifiesian todas las señas de una nu-| 
NJ tricion fácil y normal. I
15 Este Jarabe contiene los elementos de ¡ 
ij| los huesos, el fos fo ro  y la ca l, y con-1 
H'viene especialment á los niños, á las 
d mmi>res embarazadas y á las nodrices. 
i  Exiffii ■ ■K Exigir los fn s c o a  cu ad rad os  con lal 
[a firma del Doctor C hu rch ill, y  la marca 
[iJde fabrica de M . S W A N N ,  fannacéu-l 
i t ic o  qiiimico, 12.rueCasfíoltone, P a r ís . 
if — P rec io  : 4 francos en Francia. !
jtĵ SE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS]

-  ~  CARNE -- quina -  FOSFATOSm  a  CARNE- - QUINA- - FOSFATOS

VINOoeVIALTonteo, Analéptico, Reconstituyente 
CoDBUís'i di sastmeiat Indigptns biit i U formaeioB t 

i la DBtr.eioi di Ies ilstious ma. cilaru y ha»oiM
Una cucharada contiene exactamente 

ü.riO centigramos de losf.nto de c.d los 
principios acivos de 3u gramos de carne 
y (Je 2 gramos de quinquina.

farmieia J. V IAL, U, rué Siurbon, LYON
^ » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

Madrid: Melchor García,
Capellaaes, nám 1. dup ", principal.

LAS VERDADERAS PASTILLAS
«D Sales aaluralFs exlnidus de las A|;uas Niuerales de

snaai
se venden en ca jas  m etálicas selladas 

que llevan las m arcas de la  Compan a 
arrendadora de Vichy.

Digestiones iliiielles. -  Males le  Estómago
ESTACIÓN de los BAÑOS
Desde el 15 de Hayo hasta el 30 de Setiembre 

Eaños. Duchas. Casino. Teatro
Ra venden en todas las farmacias 

y  droguerías.

Adoptadaeníos Hospitales de Paiisydela Marlita

p e p t o n a c á t i l l o n
Ed polvo represeoi.aDdo 10 reces sd peso de carne 

AetmiJable asi por el mecto como por la aocs
i i im en to dn  los Enfermos aue no pueden digerir  
ciii'h-ir’ fiji en iin r»sfi d- leri’ 6 He sgii i

1 copacintifiio 30 gr. ri” y 0,40 de fosfatos.
Poderoso reparador do las P \ ie r «a s  

mu- útil á loiios los (.'iifcnnos (lotiilitados. 
Restablece el apetito y  las digestiones.

K n f f r i n e a a i l f t i  í í p I  E s t t i t n t i i / o  
C a u ü u n c io H  - A n a m i i t  • Hphili<ta<l 

<le los X iA o e ,  C on va le c ien tes ,e tc .
I’ARIS, a, BOUl.' S‘-MABTIN Y nUBSAS FARMACIAS

MEDALLA EXPOSICION UNIVERSAL 1 8 8 9

r
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Caía Uxlas las Eniormeci?iles que resultan de Vicios de ia sangre, como Exerófielas, 
Mtisema, Sorias i», Í/cí'/ícs, Liqisv.-n, Gota, Ite.ataatiHnio.

R O B  R O T ¥ E A U “ L & F F E e T F y r ^
33S5 Y033X J?^0  D E  I » C T A S I O

cura los accidentes sKiliMcos aiiU Ui-s n rebUdes • ricevun, Tm nores, G-n:in.'}f 
í^xoatoHiH, &si Clin u el l  it ifu tis iiio , lu l■.l1<■rof'llloMlt y la 7’*ífo#»jvir?.*.vfí.

En París,Caga 3'>FliAB>£|F“ ,I02>,rueXUctiollen,S°''a8£U¥VE&U-L<(FFFCTEÜR,v <10 tudas las farmúClas.

Higiénica, Infalible y Préservativa
La unios que cúralos flu jos recientes o crónicos, sinelausilío de otro medica- 
mentó. «coiie antas principales boticas del ooive lo.i Exigir el método). 3 0  años de éxito,
Puris.en casa de J .F E R R fi, Pturmacieo- laacesseor de B r o u , Rué de Kichelieu, 108.

Sreiiefé 
S.G.D. G. CHLORETHYLE BENGUÉ

eÁ

inestesia
local

Neuralgias

Cada tubo permite de bacer 
lO  a 12 ot<era«iones.

Deposito: M elchor G a rd a  Capellanes, 1, Duplopral. Madrid

a i
al CLORHIDRO~FOSFATO de CAL CREOSOTADO 

Mur bien tol«rr>da, e«tn sobicion permite iota U larga duración del I 
tratami’ nto y es comi,<eiamente absorbida, condiciones noecnartas 

I para obtener rerult:ido6 duradeios £.fi. ctos buen, b y rápidos sobre 
lias VÍ..S digestivas, o. estado general y las lesiones locales en '

isá TU 3ERO U LO SÍS,
US AFECCIONES BRONQUiO-PULHION ARES, 

ua £8CR ULAS, el RAQUITiSM  3.
I L. PftUT USFRfiE.gil, l;.]iil-8Ü‘'s flRiS)í(irinMri''''P.inr‘ *4 Ksnsñiv.

( « « ““■‘iVdoformo-

vAin̂ nra.

MEDICACIÓN
■ dispepsia
I Anorexia
■  Vómitos
ILIE M T E R IA

X
CHLORHIDRO-PEPSICA

CHLORIDRO- 
PEPSICOS

Y PÍLÜORA^i 1 A m argos y  
Ferm entos 

___ d iges tiro s
D8S1S: Una copltaós ás pildoras ácada c o m id a c u c h a r a d a  h b  > 

PAi>is. ~ ~

DEBIllOIUI,lNEMIl,EnMEDtDE8i i u m i
SOS curadas con la

FUCOGLYCINA DEL D' GRESSY
Este Jarabe compuesto d.- j)lantas marinas posee todas 

las propriedades del Aceite de Hídago de Bacalao con la 
Ventaja de ser agradable al paladar.

LE PERDRIEL et C^ París.

E 3n f e r m  e d a d e s  IN X e rv io s a  s

i N S O M N I O S ^ H i S T É R I C O ^  N E R V O S I S M O
El doral y  el bromuro 'le potasio, que son los dos más poderosos inod fícadores 

del sistema n ¡rvioso, están felizmente combinados en el

UARABE GELINEAU
El m ás acúvo ae los sedativos 

El J' RABE GELÍNEAÜ constituye el m'^iticamento por excelencia á oponer 
* 1* Agitación Neryiosa. que cansa tan ¡i lu'nu'io la mujer á dertas épocas 
•le su existencia. — tL  FRASCO : 5  FRANCOS; l/2 FRASCO : 3  FRANCOS.

SE VENDE F.N TO^)^S JAS FARMACIAS.

Enfermeclaae^M Pecho \ 

Jarabe Pectoral

P. LAMOUROUM
Antea. FarmaoéAico 

ftS, C a lle  V a u v t l l ie r s ,  P a r ís .

El Jarabe (le Pierre l.ammmmx « I  
el Pectoral p o r excelencia I 
'Omo edulcurnute de las ü.l
l'is ¡males coviunica su gusto ''g'd-X 
dable y sus proptei/ttiies

(Gaceta de tos Hospitales) |

Depósito Giaeral: 45, Calle TinTíllicri, 45, P4KIS
Se rende en todas las buenas farmacias, I

el PEPHA3 -  GAST.IALGUSr v .

i’epsina Boudauli
« A l  p r e a e r ib i r  a e n c i l la m e n t e :  ¡ ‘e p s i n a . f l  

n f n r m a e iu i i c i i  s e  k n l l t i  n b lt f ía d o  o no c{ar 
*  ' i n o  la  d e  C o d e x  E s ta  p é p . i in n  n o  d e b e  
' p''pfú>ji*ar s in o  S O v e e e s s u p e a o d e f t l i r M u ,  
fl m ie n t r a s  q u e  la  P e p s in a  B ou d a a lt 
i p e p t o n iz a  50 veces .«u p e s o .

«  El Vifio y el Elixir pepsina del CiMÍe*
< no debpn peptoniznr inas que la mitad de'sii
< peso de fibrina; mientras qur e 'V in o  y el 
1  B . Í T l r  'le P e p s '.n a  B u u d a n lt ,  pi-pio-

«  nizan dO"» v e c e s  “H peso Un libri a. 
m  « 6 « cuat r o  voc.»s  n ás. i.

, Las
Fenooes gas conociD lu

P I L D O R A S '
DBL ÜOCTOB

BSHAUT
TOS f>.A.SIS

fno titubean en purgarse, cuando 7ol 
Inecesiían. No temen el asco ni ei| 
Icausan cio ,porqu e,con trol quesu  f 
Y¡edei on los dem as purgantes, esí»l 
ino obra bien sino cuando se  tomi.l 
Icon bu nosalim en  osybebíbasfor-j 
j íifícaníes, cual e¡ vino, e l café, e l  t .1 
Cada cual esc ge.parapurgarse,ia! 

[hora y  ¡a com ida qu em as le  conviO' 
nen, según sus ocupaciones.Co '̂ oi 

lei causancioque la p arg .: ocasional 
\queda com pletam ente anulado/ 

^por e l e fecto  de ¡a buena ali-¡ 
^mentación em pleada, uno se  ̂
^decide fácilm ente á volver áj 

^ m p ez ar  cuantas veces^ 
sea necesario.

.iúri-:.lZ..CI3K DEL tSíAIlO Y DE LA ACAD MIA 
SAIIjlT"J£AM  { La» mejores s(tu»* He mes».
l a a n l i  Mr \ Apeiuv»», muy Higestivss.
IR R P tR A Tn IvE  ( Aiemonei del esiómage.
PRÉCIEUSE ^̂ uricíi.
n S ÍC ID ÍC  Alenciottes del hig&do, de los rizones. 
U b w i l I t C  "iedra. Diabetes, Cdlieos.
bal recoEDlanda sd goito agradable: oaa botella por día

Ayuntamiento de Madrid



e s t a b l e c i m i e n t o  T E R M A L l

\!i

MARQUINA C VIZCAYA:)

E l  Pan ticosa  del IS orte de España.
K1 máH (íommirirlo «ie todos los Ksíablprimieiitop que radican en las 

proviiH-ias del Norte. Sitoado á dos horas riel ferrocarril central de V iz­
caya. por ÍH8 estaciones de Olacneta y EljToíbar, desde cuvos puntos 
hay servicio de coches al Estahleeimiento á la lleL'ada de toilos los tre­
nes que combinan con la línea férrea del Norte, en Zumárraga y Bilbao.

Temporada oficial: 15 Junio á 30 Septiembre, 
Estación telegráfica dentro del Balneario,

?ii8 ajTiias. azoadas bicarbnnnfadas, han sido premiadas en la» Ex- 
posicioiie» de París. Amstei dam. Francfort. Ma-lrid, Niza, Burdeos y 
Barcelona con mención hotioiíflca, medalla de plata, de oro v diijlomae 
de lumor.

Tienen comprobado su deferminmnn ferapénfico en to<io género de 
ftiferm^dades <Íe^ee/oi, garganta, esfónuigo, Iw/ado y riax H'ivarias y 
en algunas cardioputías. íSon as eguas iMinerales más azotidas qne se 
conocen, y en este concepto se disputan, al tailn de las de Paiiticosa, 
RUS benéficos y  maravillosos éxitos en los padeciiiiientos ilel aparato 
respiratorio. Como clase de aguas bicHiboiiatadas, prestan éxitos hri- 
llantisiiiioa en las enfermedades del extómngo y rías urinarias, sobre 
todo en los catarros y los cáUnlos J'osJ'alicua y oxálicos de la vejiga.

M Éálco-íircclor: D r, J osé líen tán dez Silva»
Temperatura. 27« 0. — Caudal. 3l>.6-22 litros ñor hora.
I'iHfatacion la más cumpleia y liijn>.a; sits aparatos, sus gabinetes de 

inhalación de gases, sus satas de respiración de ázoe y las pulverizaciO' 
nes, reforiDiidas y construidas de nuevo para esta temporada, son un 
modelo en su género sin rival en Europa.

F o n d 3 s •h o sp ed e r ía s ! — idaíiitadones cómodas para más de 
400 personas á la vez al alcance de todas las fortunas; pabellones de 
lujo, servicio esmerado. — Mesa á la española ó francesa, A voluntad, 6 
pesetas. — Segunda mesa, sólo A la española, 4 pesetas. — Comedores 
particulares, cajiilia. casino, jardines, carruajes particulares para viajes 
y excursiones, próximo una ó dos horas A las playas marítimas de On- 
dArroa. SaliiirarAn, Deva, Motnco, Leqneitio y yán SebasliAn.

Dirigirse al Administrador del Establecimiento. Se piopoiciona 
guías indica<loras A quien lo pida, y el estudio uiédico que acaba de 
piililicai el director del F.stable«imif-iito.

r

0 i
f

ALIALLUS, IIIÜl:liüAATAi/A>, Ü̂JltAS-lTl
DB

\ in w r n

pro vinc ia  DE ORENSE ^ V E R Í N 1 ^ 3  PROVINCIA DE ORENSE

Manantiales SOUSAS y  CALDELIÑAS
Estas aguas son de las mejores entre las bicarbonatadas. v sus efectos 

sobre el organismo son m á s  se g u ro s  que los de las de VJCHY, á  la s  gue  
s u p e ra n  en  e j ic a e ia .

Son excelentes contra las enfermedades del APARATO DIGESTIVO, 
y proilucen resultados evidentes en los es ta d os  co n g e s tiv o s  d e  la s  v is ce ra s , 
en la i c t e r i c ia ,  c a ta r r o s  g á s t r ic o s  é in te s t in a le s  c r ó n ic o s ,  d is p e p s ü is , 7ie u r 0 ‘ 
s is , in f a r t o s  d e l h íg a d o , c o le l i t iu s is ,  d ia b e te s  s a c a r in o ,  c ó lic o s  n e f i  i t ic o s ,  c a ­
t a r r o  v e s ic a l,  g o ta ,  l i t ia s is ,  a lb u m in u r ia  y re n m a t is m o  C l ó n i c o . __tíon üti-
les también en la c lo r o s is ,  a n e m ia  y  e n fe rm e d a d e s  n e rv io s a s .

No tienen rival en las affeci ioiies ca lca to s u s  \ otras de las v ía s  u r in a ­
r ia s ,  viéndoi.e frecuentemente arrojar areimi de gran tamaño con su uso.

P re c ia  t B o te lla  de un litr o , 1,25 p ese ta s .
DJItljANSE LOS PEDIDOS AL PUOPlKTAKIO

D. P. Debas, Alcalá, 31, lladriil, 6 ul Ailniiiii traihir en VEIÍÍX (Orense). 
H á lla n s e  en  todas la s  p r in c ip a le s  fa rm ac ias .

H E L E i N  , : ]N  A
W O TAS C O N C E N T R A D A S  

t k a t a u iic n t o  c u r a t iv o  ob  l a  TiTia 
T LA rUBBRCULOaiS

ye dan propectos A quienes lo soliei- 
!en. Depó.-^ito central, farmacia de A. 
( ninel. Barquillo, 1. Madn 5.

-S! d

(T

.1 S

• s  í  '

ed

U ®-

^ Q .

y u lruó:
>/)

S  0 5 3- 
S Q

A I
a 1-4
^ 04

-*a Q 

<

M P <  M W
«  c 5 2 ¿ I

-w  o í  I

I
a w

LA A IA IIÜ A IIIÍA
E N  L O E íJÍItiiS

!D-¡:diiosa. antiherpeiiCH, aDtiesef'fü'o 
sa, aoUparasiiaria, aotisieiíiica y en alto 

graiio reconstituyente.
SeKun la PERLA DE SAN CAELO.'!, doc­

tor D. Rafael Martínez Molina, con esta 
Agua se tiene

L A  S A L U D  Á  D O M I C I L I O
En el ultimo aáo se han vendido

M á s  d e  DOS MILLONES
DE PURGAS

La clínica es la gran piedra de toque 
las aguas minerales, y  ésta cuenta 

50 ANOS DE USO GENERAL Y CON GRAN- 
DES RESULTADOS, para las enfermeda­
des que expresa la etiqueta y hoja d i­
oica.

Depósito central. Jardines, 15, bajo de­
recha, y se veode lainbmn en todas las 
faiím^nas - drouuer;a>i. Su aran cau'ial 
de agua permite al gran Establecimiento 
de Bañes e.star abierto del i6 de Jumo hI 
loiic.-sepi embre. Hay fonda, tres niegas, 
cmnodiífudes v haraMira

Ayuntamiento de Madrid



ISazar Q.uirürgieo
r > E  ^ T ^ O > ' S O  S K » I . V l i T Í

Prf'vet-'Ior dp| Instituto ofii-ial de vacunación, Colegio oHiiico de San 
Carlos, ririspitrtles y Faniiacias.

PriinerH casa en instrumentHi ineiós aséptico para médicos, dentistas y 
veterinarios, cura a' tiséptica. vendajes, tromas. aparatos liigiénieos, sillas 
y camas de operaciones y reconocimiento, eetulas esterilizadoras, y ñgnras 
anatómicas para ensefiaoza

Gian fábrica de bragueros, fajas redm-toras y aparatos ortopédi'os. 
La casa lie mayores noveda-les y más barata, según verá ei que pida 
retiriénduse á objetos diseñados t-n otros catálogos.

Envíos á p ro v in c ia s .
Calle de Carretas, num. 13. frente á (íoiieniucíón y Café Ponibo.

WO BiL'iARlO DS BORINÍS
C P R O V I N C I A  DE O V I E D O ^

Aguas bicarbonatadas sódicas sulfhídricas.
Temperatura, 13® O. — Bicarbonato de sosa, 39 centigramos por litro; ácido 

carbónico, 96 centímetros cúldcos; gas sulfhidrico. '2,89. tlarbonato ferroso, iodu- 
ro fió'iico, silicato sóduío y abundante materia orgánica. Kspeciales estas aguas 
para curar las manifestaidoues cutáneas y mucosas del herpelismo y <le la escró­
fula, las dispepsias gástricas, itifart-'g hepáticos y litiasis ilel r'ñon y del hígado.

M édico-director: Dr. WENCESLAO VIGIL
Grao Imilla en el F.statili-ciinieiilo esmeradameii e servida y á precioa econo 

micos Uarrnajes parHexi-ursinnes áCovadon gadistante dos borasy media. Tem­
porada, desde el 16 de .íuuio al 16 Septiembre.

Itin erario : Ferrocarril basta Intiesio. Kn esta estación esperan los coches del 
Establecimiento que recorren en cuarenta minutos los 10 kilómetros que restan 
hasta el Balneario por Tiiscnifii-a carretera pim cmistitn> e iteludoso pa~en.

£/ Viehy Sspañol.
AGUAS DE SOBRON Y SOPORTA-LA

Son las únicas a lca lin a s  b ic a rb o n a ta d a s  s ó d ic a s  <le las provin­
cias vascongadas y de la de Biirgns. La experiencia ha pmbatlo que son imriejp- 
rahles y las más imii.tada3 (nua la ciiraidón ile dispepsias, gasiralgias, <*atarros 
gástricos ó intestinales, cólicos hepáticos y nefríticos, catanus vesicales y en 
Keiieral para todas las .-ifecciones del estómago, hígado y vías uriiiarias, así 
como para las derivadas tle la diátesis reumática, que combaten admirahlemente.

A iiora y media <ie la estación de Miranda, ilonde hay servicio diario de 
coches al estahlecimiento á cargo de ü José Miguel Dorrensoro ( El Palentino). 
Servicio lelegratico. Cocina á cargo del reputado foiulisia de .Vliramia ¡J. Clemente 
Egafia. El mievo propietaiio D. Claudio S-daiiu liará grandes reforma» y ha 
construido un balneario coiiipletainente nuevo, con todos lo» adelaiilo» cono­
cidos.

T em p ora d a  o fíc ia lf de 15 de Junio á 30 de S ep tiem b re .

Médico-Director, Dr. J. Eduardo Gurucharri.

LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O R A T E S , 2, V A L L A D O L ID )

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
Ed esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cayos productos bao merecido infor* 
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oticíales de Valla- 
doIid,dol Hospitt'l Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidroHlo, boratado, fenícado, saiicilico, iodofó('ii.'co; almohadillas 
de celnlosa, estopa pnriheada, hila tejida inglesa, hila tOj . > boratada, yu­
tes pnriíicado, salicilico, fenicado; catgnt de los números -y  3, catgut 
al acido crómico, cantchnc en lámina, compresas de algodón igroscópico 
y antiséptico, crin preparada para saturas y desagüe, celnlosa al sublima­
do al 3 por 1Ü00, gasas clornro-mercúnca. feoicada, iodoformica, liraoli- 
zada, etc., en piezas de i metro de ancho por 5 <>e largo y en rollos de tú 
centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackiniosch, la seda pro- ^ 
lectora, la feoicada para lígadaras, tubos de desagüe, pnlverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Qnien desee conocer los preciosde 
iodos estos productos, pida ei catálogo qne se remite gratis.

Is

Inhalacio ■•■s pernianenieNdeazoe, 
I n.iftol, ácido osmici', etc., etc., para 
1 el iratamienLOdel» lubmcuiosispal- 

I  1 monar y demás eufermedade» del 
“ "pecho.

Adniinistración del oxígeno. 
Folleio.s exnliralivos gratis. 

Gredfl, 3 y 5, 3.® derechs, M?»drid.
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lAKAtíh Ut KillbRAS Ut RAIZ
Y  BORO-OITRATO BE  L IT IN A

DE RAMON A. GOIPEIj

Contra la gota, cálcalos úricos del ri­
ñon y vejiga y catarro de ésta.

Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1, farmacia. Madrid.
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CÁPSULAS SAQUIN
Las íiaicas Cápsulas de Glútea

A P H O B A .D A .S  p o r  la  A C A D E M IA ,  de M E D I C I N A  de P A R Í S .

C O P A IB A T O  DE S O S A  — C O P A IB A  ~  C U S E B A  
A L Q U IT R Á N  -  T R S n iE N T iN ^ , etc.

administración mas perfecto y mns racional de las 
siislaiiclas balsamo-reslnosas. i.a Lapsula de glut ii, uomo no revienta en «1

mucosa e.-̂ lonta'a: contra el con.aclo irrilanle de 
los medicamentos, de donde resuUa la ausencia de cnicios y d(j nauseas v la tole­
rancia perfecta de las vías digestivas par. los medicamentos lomados liajo esta forma. 

DOSIS. — 3 i  13 Cá sulas de Copaibato de Sosa (de 0.40). contra la BLENORRAGIA ¡
3 i  18 CipiuUi de Cub ba dde Copaiba (de 0,50', con ó sin adición de otras sustancias

Catarro vejiqal, 4f£c;c/o«£s de la prost -̂ ta . leucorrea 
CRUP, BRONQUITIS. CATARRO PULMONAR. 4££CC/0/(fS do/ CUTIS, etc.

'’® Trem entina ..de 0,25), contra BLENORRAGIA CRO'n ICA, 
L£UC0R.:EA, BRONQUITIS, CATARRO PULMONAR 6 VEJIGAL, ASMA, NEURALGtA ele.
Es an i filsifiescióD caalqnier: f r a s c o  qno oo lleve la firma de ñaquin y el Sello fe  'a  ‘ 0..ioa des Fabrieints" 

FU ^OJZS»Al-BES •=*.'Y7‘?5. 7~^. F a u H o u rg  - ;  ln t - D “ ' ■ . P A ^ í .8 .

Ja ra be  s in  n a rcó tico , recomendado desde 20aíTos por lo i Faculta'lvos
Empleado en frlccioneg en las ei cías, facilita la sniiaa üe los dientes, previene ó 
nace de-'aparecer los sufrimientos y  lodo  ̂los acdúenies de la pmnera dentición. 

Esajase la Firma DelaOarre. y e. *eaio de la '■ Union des Pabrican ts ’ .
O T R O S  P & O B V C T O a d e i JM .V'íua, PastayPolvos dentífricos

[oricrital-.-iy: Mixtura desecativa, Licor clorofánicn. Cimoiiio de üiitape-clia u ra la 
ciliado las murtias cariadas;'E.stuche3 dentales; Cepill.is para los dientes;jabones,eie.

FUMOUZ£-Al.BE8PEY.‘9E?. 78 Paubourff Sainx-Denis, P  . H IS .

i V E K D A D E R O S  G R A N O S  
D E  S A t U D  D E L  DC E R A N C K

,»*522S**^

*/  GHAINS 
i [  de Sanie 
^  (íudocteur

(Fómnit dd Codez FrjDcés, o* dOi)
ALOES Y GUT£6AMBA

\  El mai có'’'odo de loa
♦  ■ F »U R < 3 -A ,I^ T E S
«  Muy im tidot/faliiIlcaóoB
#  K̂ kie róiu I '. inipreso en 4 Gelins. _____  , ..ipresi

^diiCitJÁSiZIlLES.es la láurea de 
'...xrRAwrv / *  loe WrdadeMS.PARIS, rirnacia 

I I R O T ,  y  e n  U b p r in e l -  
p a i e «  F a r m ^  d e  E a p a ñ a ,

'r.iMStiflEssett

Cd.iáCi!j:t! áS tsu iiA O i
d e  íodetF! A l - ‘ ‘ - c l o i i u s  n i h n i o ' i n i e s

MEDALLA Di PLlTi. BASCELO.'JA 1883

CAPSULAS 
CREOSOTADAS V

del DoctorFOURITIIIII

Ü n icas prem iadas

[07

\
%

E x p o s i c i f i n  
EXIJASE La  banda

IUNTI,\ FiriHA >.

Todos lr'<! ffue padecen del pecho deben 
tomar las C psulas del Ductor FOURNUR. 
22, Pl. de la Madeleine París.

D epós ito  en todas F a rm a c ia s

%

m
Y O DOTA N I C  O

Dósla perfectamente exactas 0.05 de Todo . .. 
0.10 de T an ln o <r cucharada de las de sopa.

E L  M EJOR M E D IO  d e  A D M IN IS T R A R  e l  Y O D O
SUSTITUYE Bl ACEITE ÜB HIGADO tíB BACALAO, la Q u in a  y  los Ferruginosos.

Linfatismo, Anemia, Amenorrea, Enfermedades Pulmonares

• vOM AR É H IJO , Í i 9 ,  Salos de S.-JUAJÜ, BARCELONA, v en todas i.as farmacias.

a o

.■% X-V-VN I

del

D'

Gota
REUMATISMOS

Especifico probaiio de la Q O TA y REUMATISNIOS, calma los dolores ios mas 
fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

F . GOMAR ET FlLSt 28. RQ6 SaÍrt*C)aild0, PAh lí). V t n t a  pormsnor ; E n  t o d a $  l a s  F a r m a o i a a y  Drogueriaa.
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